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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro”, en fecha 23 de 
julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del  01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada 
por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la 
situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 159 
localidades y 62,197  habitantes.  
 
De las 159 localidades que conforman el municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, sólo 147 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 24  Muy Bajo, 40 Bajo, 67 Medio;14 Alto y 2  
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 12 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 10 habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4’252,127.00  (Cuatro millones doscientos 
cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $4’252,127.00 (Cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Estos decrecieron en un 6.51% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$234,328.51 (Doscientos treinta y cuatro mil trescientos veintiocho pesos 51/100 M.N.) debido principalmente al rubro de 
Almacenes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la disminución del saldo de Efectivo y equivalentes, y 
Derechos a recibir efectivo o equivalentes. El Pasivo Total disminuyó $184,305.96 (Ciento ochenta y cuatro mil trescientos 
cinco pesos 96/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución del saldo de Acreedores Diversos, disminución que se 
compensó con el aumento del saldo de Proveedores, Fondos Ajenos, y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos 
conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $418,634.47 (Cuatrocientos dieciocho mil 
seiscientos treinta y cuatro pesos 47/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total disminuyó en $526,945.44 (Quinientos veintiséis mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 44/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y 
equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 59.76%, debido a que los Pasivos 
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por el pago de obligaciones financieras con Proveedores, 
Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $548,164.69 (Quinientos cuarenta y ocho mil ciento 
sesenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
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d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.09% de los Ingresos de 
Gestión, en 97.91% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $47,916.13 (Cuarenta y siete mil novecientos dieciséis 
pesos 13/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’421,276.13 (Dos 
millones cuatrocientos veintiún mil doscientos setenta y seis pesos 13/100 M.N.), de estos $2'289,000.14 (Dos millones 
doscientos ochenta y nueve mil pesos 14/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $132,275.99 (Ciento treinta y dos mil 
doscientos setenta y cinco pesos 99/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $3’533,024.26 (Tres millones quinientos treinta y tres mil veinticuatro pesos 26/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $3'326,551.16 (Tres millones trescientos veintiséis mil quinientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.), arrojando 
un saldo de $206,473.10 (Doscientos seis mil cuatrocientos setenta y tres pesos 10/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.17 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 0.57, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 36.26% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 40.01%  de 
su patrimonio.  
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SMDIF/053/2014, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 11 de agosto de 2014.  
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/884, notificada a la Entidad fiscalizada en fecha 18 de 
febrero de 2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3318, emitido el 14 de abril de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada el 15 de abril de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 07 de mayo de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 07 de mayo de 2015, presentó oficio SMDIF/0036/2015, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 

VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación  
IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 

XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 
XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 
XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 

XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 
XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 09 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 



Pág. 25254 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2015 

 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable  de la función o facultad que se señala,  a lo dispuesto en los artículos: 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,  Qro. y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar 
los programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios. 

 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable, de la función o facultad que se señala a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a 
inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89,  96, 98 y 99 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,  Qro. y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia, 
que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos; el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles; y, la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a 
través de internet, actualizado al 30 de junio de 2014. 

 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4.1. de los 
Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria para 2014; 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro; y 41 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
otorgado Desayunos escolares a beneficiarios que no se encuentran dentro de la población objetivo, 
siendo las “niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, que asisten a planteles 
oficiales del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginados, 
preferentemente”. 

 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 106 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en 
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general por la prestación de un servicio personal subordinado, y por Servicios Profesionales por la 
cantidad de $25,764.00 (Veinticinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61 fracción I,80, 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 112 fracción I, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido justificar el gasto por un monto de $9,727.44 (Nueve mil setecientos 
veintisiete pesos 44/100 M.N.) costeando 3 vestidos de la marca "Julio", así como coronas y cetros, los 
cuales no contribuyeron a la consecución de los objetivos de los programas aprobados o que se 
consideran en de beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o relacionados 
con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria. 

 
6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 80, 
85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, 
X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber reportado en la Cuenta Pública sujeta a fiscalización, en el rubro de beneficios 
económicos y sociales el importe de $203,084.74 (Doscientos tres mil ochenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) 
que corresponden al segundo semestre de 2013, en lugar de $69,200.00 (Sesenta y nueve mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.), correspondiente al periodo fiscalizado. 

 
7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61 fracción I,68 fracción I, 96, 98 y 99 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 112 fracción I, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y 
II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos públicos por un 
importe de $92,360.06 (Noventa y dos mil trescientos sesenta pesos 06/100 M.N.), al comprar uniformes 
para el personal femenino y haber ampliado la partida presupuestal hasta en tres ocasiones para darle 
suficiencia presupuestal.  

 
 
b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:   
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a) En cuanto al nivel educativo de los 6,804 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 441 en educación preescolar (6.48%), 5,120 en 
educación primaria (75.25%); y 1,243 en educación secundaria (18.27%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 62 
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 42.18%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 3.23% es Alto, 48.39% es Medio, el 37.10% es Bajo, y Muy Bajo el 11.28%. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,264 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,364 en educación preescolar (60.25%), 826 en educación 
primaria (36.48%) y 42 en educación secundaria (1.86%), además de que se dieron 32 desayunos en Frio a la Unidad 
Básica de Rehabilitación (1.41%), la cual no cumple con las reglas y lineamientos del programa. 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 63 
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 42.86%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 4.76% es Alto, 44.44% es Medio, el 31.75% es Bajo,  12.70% Muy Bajo, y 6.35% el CONEVAL no le asigna un grado 
de Rezago Social. 
 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se identificó que en el periodo auditado la Entidad fiscalizada registró el subsidio al empleo como un gasto, mismo que se 
va disminuyendo conforme se va acreditando en los enteros del Impuesto Sobre la Renta; por lo que se recomienda se 
registre en las cuentas de Activo Circulante, debido a que el Subsidio para el Empleo consiste en un derecho que 
tienen los patrones  de acreditar contra el impuesto su cargo o del retenido a terceros. 
 
2. Como medida de fortalecimiento en el control interno de Entidad fiscalizada, se recomienda que se  realicen las 
gestiones necesarias ante la Comisión Estatal de Aguas, la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la 
Comisión Federal de Electricidad, para que los comprobantes de los servicios pagados se expidan a nombre del 
Sistema Municipal para Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; lo anterior 
derivado de que durante el periodo fiscalizado se soportaron los pagos con recibos de pago a nombre de “Centro DIF”, “DIF 
Municipal” y “DIF Presidencia Mpal” respectivamente, contraviniendo las disposiciones fiscales sobre los requisitos que 
deben contener los comprobantes fiscales. 
 
3. De la revisión al cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del 
Estado de Querétaro, nunca la que tuviera el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con el principio de 
publicidad y el derecho de acceso a la información, se identificó la falta de atención a la fracciones VI, VII, VIII, X, XI, XII y 
XXIV; por lo antes expuesto se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener actualizada la información pública que 
coadyuva al acceso a la información de los habitantes del municipio de Amealco de Bonfíl, Querétaro, así como en 
aquellas fracciones en que la información es parcial o nula se habiliten los vínculos y se ponga a disposición del 
público en general. 
 
4. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Entidad fiscalizada, se identificó que se omitió presentar 
en la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, correspondiente a los meses de diciembre de 2013, y de enero 
a mayo de 2014 en tiempo y forma;  por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada que en lo subsecuente realice 
las gestiones necesarias para presentar la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros a través del portal 
del SAT. 
 
5. Como medida de control interno se recomienda a la Entidad fiscalizada, tener más cuidado en la captura de la 
información financiera; en virtud de que en la Cuenta Pública sujeta a revisión, se detectaron diferencias homogéneas, de 
manera particular en los rubros de Materiales y Suministros por la cantidad de $223,640.88 (Doscientos veintitrés mil 
seiscientos cuarenta pesos 88/100 M.N.), en Servicios Generales por $223,460.88 (Doscientos veintitrés mil cuatrocientos 
sesenta pesos 88/100 M.N.). 



25 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25257 

 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
ATENTAMENTE. 

 
C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 
 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Amealco, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las observaciones 
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro”, deberá 
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible 
su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 16 (dieciséis) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos. 
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización. 
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 88 localidades y 
12,910 habitantes.  
 
De las 88 localidades que conforman el municipio de Arroyo Seco, Querétaro, sólo 64 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 13  Muy Bajo, 27 Bajo, 19 Medio, 5 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 24 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12 
habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos por $6'000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arroyo Seco, para 
el ejercicio 2014 por $6'000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 20.19% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$130,228.99 (Ciento treinta mil doscientos veintiocho pesos 99/100 M.N.) debido principalmente al aumento en el rubro de 
Efectivo y Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles. El Pasivo Total incremento en $506,454.52 
(Quinientos seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las 
obligaciones de Proveedores, Acreedores Diversos, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, entre 
ambos conceptos dio como resultado una disminución en la Hacienda Pública Municipal de $376,225.53 (Trescientos 
setenta y seis mil doscientos veinticinco pesos 53/100 M.N.). 
 
En el periodo enero a junio de 2014, el Activo Total aumento  en $256,074.76 (Doscientos cincuenta y seis mil setenta y 
cuatro pesos 76/100 M.N.) debido al aumento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y equivalentes, Deudores 
por Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 47.32%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con 
Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, incremento que se compensó con la disminución de 
Servicios Personales por Pagar, Proveedores y Acreedores Diversos.  
  
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $603,105.16 (Seiscientos tres mil ciento cinco pesos 
16/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de pago, 
es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de 
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Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la 
adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal. 
 
d.2) Estado de Actividades 
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, generaron un 
incremento de $98,690.46 (Noventa y ocho mil seiscientos noventa pesos 46/100 M.N.), comparado con el mismo periodo 
del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2'871,971.28 (Dos millones 
ochocientos setenta y un mil novecientos setenta y un pesos 28/100 M.N.), de estos $2'667,458.24 (Dos millones 
seiscientos sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 24/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $204,513.04 
(Doscientos cuatro mil quinientos trece pesos 04/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $3'016,567.43 (Tres millones dieciséis mil quinientos sesenta y siete pesos 43/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $2'871,971.28 (Dos millones ochocientos setenta y un mil novecientos setenta y un pesos 28/100 M.N.), 
arrojando un saldo positivo de $144,596.15 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y seis pesos 15/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el  Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras 
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento  y rentabilidad. 
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.52 la cual permite afirmar que  no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo. 
 
De cobertura 
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 8.00, lo que significa que esta  presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento 
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 88.89% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios. 
 
De rentabilidad 
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del 
315.82%  de su patrimonio. 
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente: 
 
a.1) La Entidad fiscalizada omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su 
Cuenta Pública correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014.    
 
a.2) Mediante oficio SMDIF0102/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
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comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido el 15 de agosto de 2014, remitiéndola el Titular de 
la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/445/2014, al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por ésta entidad fiscalizadora el 20 de Agosto de 2014.       
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/899, emitido el 12 de marzo de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el mismo día, mes y año citados, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3351, emitido el 19 de mayo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 22 de mayo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 12 de junio de 2015. 
 
a.5) La Entidad fiscalizada, el 11 de junio de 2015, presentó oficio 052, acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
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Es importante destacar que se disminuyó levemente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 y 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro; 2, 92, 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 
I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en tiempo y forma, la rendición de su Cuenta Pública, 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014. 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del 
Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49-B y 
49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de 
las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado, por la cantidad de $321,327.41 (Trescientos veintiún mil trescientos veintisiete pesos 41/100 M.N.) y el 
pago del Impuesto Sobre Nómina por un importe de $29,197.00 (Veintinueve mil ciento noventa y siete pesos 00/100 
M.N.).  
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar los 
programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Inciso “B” Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar el registro de los bienes muebles e inmuebles en cuentas de orden para su seguimiento, así como la 
publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 30 de junio de 2014. 
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5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido expedir y entregar comprobantes fiscales de pago por medio de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por los sueldos y salarios erogados durante el primer semestre de 
2014 por la cantidad de $1´766,485.44 (Un millón setecientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 
44/100 M.N.). 
 
6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 11, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido expedir y entregar comprobantes fiscales de pago por 
medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por todos los ingresos, bienes y recursos que 
recibieron durante el primer semestre de 2014, lo cual ascendió a la cantidad de $2´925,000.00 (Dos millones 
novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
 
b.2) Indicadores 
 
 
INDICADORES DE LOS PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES). 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,192 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 331 en educación preescolar (15.10%), 1,155 en 
educación primaria (52.69%); y 706 en educación secundaria (32.21%) . 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 38 
localidades de las 64 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 59.38%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 5.13% es Alto, el 51.28% es Bajo, el 20.52% es Medio, el 20.51% es Muy Bajo y el 2.56% no tiene asignado un 
grado de rezago social. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frio” se identificó lo siguiente: 
 
 
NOTA ACLARATORIA:  
 
Cabe señalar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, no 
hizo entrega de Desayunos en Frío, durante el primer semestre de 2014.  
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c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 
de junio  de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando 
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o 
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos 
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
ATENTAMENTE. 

 
C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 
 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Arroyo Seco, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., correspondiente al 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro”, en fecha 23 de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada 
por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la 
situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 243 
localidades y 64,183  habitantes.  
 
De las 243 localidades que conforman el municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sólo 192 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 18 Muy Bajo, 47 Bajo, 85 Medio, 36 Alto y 6 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 51 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 14 habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $9’000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, para el ejercicio 2014 por $9’000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Estos decrecieron en un 10.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$1’674,429.33 (Un millón seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos veintinueve pesos 33/100 M.N.) debido 
principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo, Otros Activos y Bienes 
Inmuebles; que se compensó con la disminución que mostro el saldo en los rubros de Bienes muebles y Activos intangibles. 
El Pasivo Total incrementó $926,118.27 (Novecientos veintiséis mil ciento dieciocho pesos 27/100 M.N.), fundamentalmente 
por el incremento del saldo con Proveedores, Acreedores diversos y Acreedores fiscales. La diferencia entre ambos 
conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $748,311.06 (Setecientos cuarenta y ocho 
mil trescientos once pesos 06/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $3’896,938.16 (Tres millones ochocientos noventa y seis 
mil novecientos treinta y ocho pesos 16/100 M.N.), debido al incremento del saldo de Deudores por cobrar a corto plazo y 
Otros Activos, compensándose con la disminución de los saldos con Efectivo y equivalentes, Almacén y Activos intangibles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 12.40%, debido a que los Pasivos 
Circulantes se incrementaron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de las obligaciones financieras contraídas 
con Proveedores y Acreedores fiscales, incremento que se compensó con la disminución del saldo con Acreedores diversos.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $2’424,736.03 (Dos millones cuatrocientos veinticuatro 
mil setecientos treinta y seis pesos 03/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia 
entre éstos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el 
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la 
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una 
administración municipal.  
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d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.78% de los Ingresos de 
Gestión, y en 97.22% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $2’194,684.39 (Dos millones ciento noventa y cuatro mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4’488,634.93 (Cuatro 
millones cuatrocientos ochenta y ocho mil seiscientos treinta y cuatro pesos 93/100 M.N.), de estos $3’687,238.48 (Tres 
millones seiscientos ochenta y siete mil doscientos treinta y ocho pesos 48/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y 
$801,396.45 (Ochocientos un mil trescientos noventa y seis pesos 45/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $8’583,018.25 (Ocho millones quinientos ochenta y tres mil dieciocho pesos 25/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $8’457,706.50 (Ocho millones cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos seis pesos 50/100 M.N.), arrojando 
un saldo de $125,311.75 (Ciento veinticinco mil trescientos once pesos 75/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.80 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 0.91, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 47.68% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 136.42%  de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio JCGP/CA/128/2014, emitido por parte de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 13 de agosto de 2014.  
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/829, emitido el 24 de octubre de 2014 y notificada a la 
Entidad fiscalizada ese mismo día, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3270 emitido el 11 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 11 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 13 de abril de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 25 de marzo de 2015, presentó oficio SMDIF/CA/JCGP/029/2015, acompañado de 
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó levemente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
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señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; Tercero y Cuarto del Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado 
en el D.O.F. del 5 de diciembre de 2008; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro;  y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de 
las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado por la cantidad de $1’480,277.82 (Un millón cuatrocientos ochenta mil doscientos setenta y siete pesos 
82/100 M.N.) 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 
96, 98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
incluir la información pública, en su página de internet a disposición de la ciudadanía y que dicha información se 
mantenga actualizada. 
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro;  y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente el ingreso por donativo recibido consistente 
en 100 Computadoras Tipo Desktop Marca HP Modelo DC 5100. 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro;  y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la recuperación del adeudo registrado a cargo del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, por concepto de participaciones municipales por un importe de $3'957,573.97 
(Tres millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos setenta y tres pesos 97/100 M.N). 
 

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reportar en la Cuenta de Pública los beneficios económicos y 
sociales de los subsidios y donativos otorgados por la cantidad de  $407,606.43 (Cuatrocientos siete mil seiscientos 
seis pesos 43/100 M.N.). 
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b.2) Indicadores  
 
 
1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES): 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 6,951 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 347 en educación preescolar (4.99%), 5,357 en 
educación primaria (77.07%), 968 en educación secundaria (13.93%) y 279 sin nivel educativo asignado (4.01%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 73 
localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 38.02%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 6.99% es Alto, el 26.74% es Medio, el 32.46% es Bajo, Muy Bajo el 28.61% y el 5.20% no tienen registrado ningún 
grado de rezago social, por parte del CONEVAL. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,035 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 862 en educación preescolar (42.36%); 937 en educación 
primaria (46.04%) y 236 en educación secundaria (11.60%). 
 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 63 
localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 32.81%. 
 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 14.15% es Alto, el 39.75% es Medio, el 24.08% es Bajo, Muy Bajo el 8.02% y el 14.00% no tiene registrado ningún 
grado de rezago social, por parte del CONEVAL. 
 
 
 
 
b.2) Recomendaciones 
 
 
1. De la revisión al cobro de las cuotas de recuperación por los diferentes servicios que otorga el SMDIF del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, como son: UBR, Casa de día, Casa AME, Psicología, Optometrista y Albergue Cerca de ti, 
para el ejercicio 2014, se identificó que dichas cuotas no fueron aprobadas y/o ratificadas por parte de la Junta Directiva; 
por lo que se recomienda que dicho órgano de gobierno, apruebe en lo subsecuente, las cuotas de recuperación 
para un mejor manejo y transparencia de los recursos públicos del SMDIF. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de 
las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las 
cuales no resulta factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 
2014, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, 
sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio 
de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 



Pág. 25278 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2015 

Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”, en fecha 23 de 
julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
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Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Colón, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 130 localidades y 58,171  
habitantes.  
 
De las 130 localidades que conforman el municipio de Colón, Querétaro, sólo 75 fueron calificadas por CONEVAL con un 
grado de rezago social, como se describe a continuación: 15 Muy Bajo, 27 Bajo, 25 Medio, 5 Alto y 3 Muy Alto las 
localidades restantes que en número son 55 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 59 
habitantes.  
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $9'314,044.50  (Nueve millones trescientos 
catorce mil cuarenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Querétaro, 
para el ejercicio 2014 por $9'314,044.50  (Nueve millones trescientos catorce mil cuarenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 9.76% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$114,431.51 (Ciento catorce mil cuatrocientos treinta y un pesos 51/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de 
Efectivo y Equivalentes, Otros Activos y Almacenes, decremento que se compensó con el aumento del saldo de 
Documentos por cobrar a corto plazo, Deudores Diversos a Corto Plazo y Bienes Muebles. El Pasivo Total incrementó 
$251,747.18 (Doscientos cincuenta y un mil setecientos cuarenta y siete pesos 18/100 M.N.), fundamentalmente por el 
aumento de saldos de Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo, incremento que se compensó con la 
disminución del saldo de Servicios Personales por Pagar, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un 
decremento en la Hacienda Pública Municipal de $366,178.69  (Trescientos sesenta y seis mil ciento setenta y ocho pesos 
69/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $121,483.45 (Ciento veintiún mil cuatrocientos ochenta y 
tres pesos 45/100 M.N.) debido al aumento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por 
Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles, aumento que se compenso con la disminución del saldo de Documentos por cobrar 
a corto plazo, Otros Activos y Almacenes. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 8.43%, debido a que los Pasivos 
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de saldos Otras cuentas por pagar a Corto 
Plazo, aumento que se compensó con la disminución de los saldos de Servicios Personales por Pagar, Proveedores y 
Acreedores Fiscales. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’217,062.20 (Un millón doscientos diecisiete mil 
sesenta y dos pesos 20/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
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Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de 
Gestión, en 100.00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 0.00% 
de ingresos extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un decremento de $252,563.33 (Doscientos cincuenta y dos mil quinientos 
sesenta y tres pesos 33/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4'188,582.97 (Cuatro 
millones ciento ochenta y ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 97/100 M.N.), de estos $4'007,212.12 (Cuatro millones 
siete mil doscientos doce pesos 12/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $181,370.85 (Ciento ochenta y un mil trescientos 
setenta pesos 85/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $4'335,832.91 (Cuatro millones trescientos treinta y cinco mil ochocientos treinta y dos pesos 91/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $4'129,475.88 (Cuatro millones ciento veintinueve mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
88/100 M.N.), arrojando un saldo de $206,357.03 (Doscientos seis mil trescientos cincuenta y siete pesos 03/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.56 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 1.64, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 62.15% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 3.63%  de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DG/276/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
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comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 13 de agosto de 
2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/862, emitido el 15 de enero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el 16 de enero del mismo año, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3274, emitido el 11 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 13 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 13 de abril de 2015.  
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 08 de abril de 2015, presentó oficio DG/88/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 10 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
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Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel mas proactivo asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 
fracción III, 61 fracción I, 68 fracción I, 96, 98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos públicos por la cantidad de $28,000.00 
(Veintiocho mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de préstamos personales a ocho empleados, los cuales no 
coadyuvaron al cumplimiento de los objetivos o metas de los programas contemplados por el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro. 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 
fracción III, 61 fracción I, 68 fracción I, 96, 98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido realizar las gestiones administrativas para recuperar los recursos públicos otorgados 
bajo el concepto de gastos a comprobar por la cantidad de $7,800.00 (Siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 80, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido reportar en la Cuenta Pública sujeta a fiscalización, los beneficios económicos 
y sociales consistentes en transporte, gastos médicos, otras ayudas sociales a personas, servicio social y apoyos a 
grupos de la tercera edad por $123,440.44 (Ciento veintitrés mil cuatrocientos cuarenta pesos 44/100 M.N.). 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; en virtud 
de haber omitido comprobar con los documentos que reúnan con los requisitos fiscales el pago de apoyos en 
especie por la cantidad de $19,435.00 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 de la Ley del 
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Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado de forma 
extemporánea los enteros por concepto de las retenciones del I.S.R. por  Salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado, y el pago de forma extemporánea del Impuesto Sobre Nómina, generando el 
pago de accesorios por un total de $7,650.00 (Siete mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
6. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código 
Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los enteros 
de las retenciones por concepto del I.S.R. de salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado, y por Servicios Profesionales por la cantidad de $771,302.36 (Setecientos setenta y un mil trescientos 
dos pesos 36/100 M.N.) y el pago del Impuesto Sobre Nómina por un importe de $8,522.00 (Ocho mil quinientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar los 
programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 
 
8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2394 del Código Civil del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo las 
acciones administrativas necesarias, para obtener el contrato de comodato debidamente formalizado que acredite 
el uso o posesión de cinco vehículos “prestados” por el Municipio de Colon Querétaro.  
 
9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo 
custodia de los entes públicos; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
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Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes inmuebles bajo su custodia, que por 
su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos; el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el inventario físico de bienes 
muebles e inmuebles; y, la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, 
actualizado al 30 de junio de 2014. 
 
10. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 fracción VII y 23 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Sección B punto 6 de las Reglas especificas del registro y valoración del patrimonio; Reglas de registro y 
valoración del patrimonio (Elementos generales); Guía de vida útil estimada y porcentajes de Depreciación; 89, 96, 98 y 99 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido determinar y 
considerar el valor de desecho en el cálculo y determinación y registro de la depreciación y amortización aplicada a 
los diferentes bienes muebles que deprecio la fiscalizada, y haber omitido autorizar las tasas de depreciación 
aplicadas. 
 
 
b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:   
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,907 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 263 en educación preescolar (6.73%), 3,547 en 
educación primaria (90.79%), 89 en educación secundaria (2.28%) y 8 no tienen nivel educativo asignado (0.20%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 40 
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 53.33%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 5.00% es Alto, el 35.00% es Medio, el 42.50% es Bajo, y Muy Bajo el 17.50%. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 228 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 73 en educación preescolar (32.02%); 139 en 
educación primaria (60.96%); y 16 en educación secundaria (7.02%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 8.00%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 16.67% es Muy Alto, el 66.66% es Medio, y el 16.67% es Bajo. 
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c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando 
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o 
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos 
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las observaciones 
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”, deberá 
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible 
su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 
 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 
 
 
 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo que 
obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 16 (dieciséis) fojas útiles, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Corregidora, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 120 localidades y 
143,073 habitantes. 
 
De las 120 localidades que conforman el municipio de Corregidora, Querétaro, sólo 67 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 35  Muy Bajo, 23 Bajo, 7 Medio, 2 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 53 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 14 
habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $21'400,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $21'400,000.00 (Veintiún millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 2.88% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera  
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$359,502.91 (Trescientos cincuenta y nueve mil quinientos dos pesos 91/100 M.N.) debido principalmente a los rubro de 
Efectivo y Equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con el decremento del saldo de 
Derechos a recibir efectivo o equivalente. El Pasivo Total aumentó a $463,406.56 (Cuatrocientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos seis pesos 56/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones 
con Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Acreedoras Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una 
disminución en la Hacienda Pública Municipal de $103,903.65 (Ciento tres mil novecientos tres pesos 65/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total incrementó en $856,781.93 (Ochocientos cincuenta y seis mil 
setecientos ochenta y un pesos 93/100 M.N.) debido al incremento que mostró el saldo de los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalente, Almacenes y Bienes Muebles. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 0.83%, debido a que los Pasivos 
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo; sin embargo, disminuyó el saldo que refiere a Acreedores Fiscales.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $913,116.56 (Novecientos trece mil ciento dieciséis pesos 
56/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de pago, 
es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de 
Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la 
adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
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d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 92.73% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 7.27% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de Transferencias, subsidios o aportaciones municipales y Otros 
Ingresos, generaron un incremento de $1’202,423.47 (Un millón doscientos dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 47/100 
M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $10’297,783.52 (Diez 
millones doscientos noventa y siete mil setecientos ochenta y tres pesos 52/100 M.N.), de éstos $8’408,016.17 (Ocho 
millones cuatrocientos ocho mil dieciséis pesos 17/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $1’889,767.35 (Un millón 
ochocientos ochenta y nueve mil setecientos sesenta y siete pesos 35/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $11’161,839.96 (Once millones ciento sesenta y un mil ochocientos treinta y nueve pesos 96/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $10’539,090.01 (Diez millones quinientos treinta y nueve mil noventa pesos 01/100 M.N.), arrojando 
un saldo de $622,749.95 (Seiscientos veintidós mil setecientos cuarenta y nueve pesos 95/100 M.N.) que corresponde al 
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.15 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.14, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 11.93% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 11.58% de 
su patrimonio.  
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SMDIFMC/2014/00217, emitido el 31 de julio de 2015, por parte del Director del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la 
Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 11 de agosto de 2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/850, emitido el 15 de enero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el 22 de enero de 2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de 
la Cuenta Pública presentada.  
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a.3) Mediante oficio ESFE/3272, emitido el 11 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 18 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en 
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha  15  de abril de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 10 de abril de 2015, presentó oficio SMDIFMC/2015/083, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó ligeramente significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por 
el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas 
de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 49-B y 
49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
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Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber presentado de manera extemporánea el entero de retenciones del ISR de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, por Arrendamiento y en general por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles y el pago del Impuesto Sobre Nómina, lo que ocasionó el pago en cantidad de 
$6,542.00 (Seis mil quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de accesorios. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 61 fracción II, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Corregidora, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente el pasivo del Impuesto sobre Nóminas, 
correspondiente a junio de 2014; y en los meses de febrero a mayo de 2014 tampoco registró la provisión del 
pasivo, si no hasta que se realizó el pago se registró el gasto correspondiente. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 49-D fracción V de la Ley de Hacienda del estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la declaración anual informativa del Impuesto Sobre Nómina del 
ejercicio fiscal 2013. 
 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 
Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en 
virtud de haber omitido implementar los programas para que los pagos se hicieran directamente en forma 
electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los beneficiarios. 
 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 32-G fracción II del Código Fiscal de la Federación; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos| 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 
Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido presentar la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, correspondiente a 
diciembre de 2013, y de enero a mayo de 2014, a través del portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido expedir y entregar comprobantes fiscales de pago por medio de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a siete trabajadores, que percibieron ingresos por concepto de 
finiquito laboral por un total de $442,654.46 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 
46/100 M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte del director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; sección D de los Lineamientos para el 
registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89, 
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, 
X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; 18 fracción XXVII del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud haber omitido contar con un registro 
auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e 
imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; el control por tipo de bien en 
cuentas de orden para su seguimiento;  el inventario físico de bienes muebles; y , la publicación del Inventario de 
Bienes Muebles a través de internet, actualizado al 30 de junio de 2014. 
 
 
b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos 
cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 4,356 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 252 en educación preescolar (5.79%), 3,993 en 
educación primaria (91.66%), y 111 en educación secundaria (2.55%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 23 
localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 34.33%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 2.50% es Medio, el 14.97% es Bajo y el 82.53% Muy Bajo. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
a) En cuanto al nivel educativo de los 346 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 316 en educación preescolar (91.33%) y 30 en educación 
primaria (8.67%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 8 
localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 11.94%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 7.80% es Medio, el 23.70% es Bajo, y el 68.50% Muy Bajo. 
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c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE.  
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                          
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el “Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
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Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
El Marqués, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 251 localidades y 
116,458 habitantes.  
 
De las 251 localidades que conforman el municipio de El Marqués, Querétaro, sólo 127 fueron calificadas por CONEVAL 
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 53 Muy Bajo, 42 Bajo, 21 Medio, 10 Alto y 1 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 124 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12 
habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $43´365,496.00 (Cuarenta y tres millones 
trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $37’000,000.00 (Treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
Participaciones Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $1´803,546.00 (Un 
millón ochocientos tres mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.); y Otros Ingresos y Beneficios por $4´561,950.00 
(Cuatro millones quinientos sesenta y un mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 7.07% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$303,214.03 (Trescientos tres mil doscientos catorce pesos 03/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la 
disminución del saldo de Otros Activos. El Pasivo Total disminuyó en $6´193,868.66 (Seis millones ciento noventa y tres mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 66/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyó el saldo de Acreedores Fiscales, 
mismo que se compensó con el aumento en el saldo de Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $6´497,082.69 (Seis millones cuatrocientos noventa y siete mil 
ochenta y dos pesos 69/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total disminuyó en $1'041,520.09 (Un millón cuarenta y un mil quinientos 
veinte pesos 09/100 M.N.) debido a la disminución que mostro el saldo del rubro de Efectivo y Equivalentes, el que se 
compensó con el aumento de los saldos de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 71.37%, debido a que los Pasivos 
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la cancelación de obligaciones financieras contraídas con 
Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; sin embargo, aumentó el saldo de Acreedores Diversos. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $789,309.53 (Setecientos ochenta y nueve mil trescientos 
nueve pesos 53/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo 
límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras 
que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, 
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
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d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 4.03% de Ingresos Propios; en 
un 79.34% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales; en un 15.51% de 
Otros Ingresos y un 1.12% de los Ingresos Extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los Ingresos que provienen de Ingresos de Gestión, Ingresos por Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales, Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $2´078,844.24 (Dos 
millones setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 24/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del 
ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $21´924,189.21 (Veintiún 
millones novecientos veinticuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 21/100 M.N.), de éstos $17´304,649.58 (Diecisiete 
millones trescientos cuatro mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $4´619,539.63 
(Cuatro millones seiscientos diecinueve mil quinientos treinta y nueve pesos 63/100 M.N.) corresponde a Gasto de 
Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $24´646,333.33 (Veinticuatro millones seiscientos cuarenta y seis mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $23´960,588.00 (Veintitrés millones novecientos sesenta mil quinientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), arrojando un saldo de $685,745.33 (Seiscientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cinco 
pesos 33/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparece en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.48 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.18, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 14.90% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 19.71% de 
su patrimonio.  
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SMDIF/DG/224/08/14, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 12 de 
agosto de 2014. 
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/827, emitido el 24 de octubre de 2014 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3073, emitido el 12 de febrero de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 05 de marzo de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 05 de marzo de 2015, presentó oficio SMDIF/DG/91/03/2015, acompañado de información con 
el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos pro activo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 85 fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones; I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones 
II, III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio El Marqués, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII y 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber alterado documentación oficial que fue entregada a la respuesta del Pliego 
de Observaciones, debido a que es distinta a la presentada  durante el proceso de fiscalización, y que refiere a los 
anexos que sirvieron como base para la determinación de los montos que se aplicarían por las cuotas de 
recuperación. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 10, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones; I, 
V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones II, III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio El Marqués, Qro. y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber cobrado cuotas de 
recuperación superiores a las cuotas aprobadas por la Junta Directiva por los servicios de: Consulta de Pediatría, 
Revisión Pediátrica, Consulta Ginecológica con ultrasonido, Revisión Ginecológica, Extracciones 
Odontopediátricas (infantil) y Rayos X. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  55 fracciones I, V, IX, 
X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del Municipio de El Marqués, Querétaro; Cláusula tercera del Convenio 
de Colaboración celebrado entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber otorgado Desayunos 
escolares en sus modalidades de en caliente y en frío a 247 (Doscientos cuarenta y siete) beneficiarios que no 
acreditaron encontrarse inscritos en planteles públicos de educación básica; en contravención al Convenio de 
Colaboración celebrado entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: Segundo fracción II del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto 
Sobre la Renta, Derechos y Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 
2008; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aplicado un estímulo fiscal 
superior al que se tenía derecho, derivado de que omitió disminuir en el cálculo y determinación del estímulo fiscal 
el saldo promedio de las retenciones del ejercicio 2007. 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 36 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 
I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las cotizaciones de las ofertas económicas de 
los concursantes en la etapa de apertura de las propuestas económicas, de las invitaciones restringidas IRDIF-
01/2014 y IRDIF02/2014. 
 
b.2) Indicadores 
 
PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES): 
  
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 8,002 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 685 en educación preescolar (8.56%), 6,298 en 
educación primaria (78.70%), 872 en educación secundaria (10.90%) y 147 no tienen nivel educativo asignado (1.84%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 40 
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 31.50%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 2.61% es Medio, el 48.59% es Bajo, y Muy Bajo el 48.80%. 

 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 306 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 

Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 192 en educación preescolar (62.75%); 64 en educación 
primaria (20.91%); y 50 no tienen nivel educativo asignado(16.34%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 4.72%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 0.00% es Medio, el 39.22% es Bajo, y Muy Bajo el 60.78%. 

 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los anexos que surjan de los acuerdos tomados por la Junta 
Directiva, sean firmados por los integrantes de la misma, indicando en ellos que forman parte integral del Acta de 
Sesión de la Junta Directiva (señalando número, tipo y fecha en que se llevó a cabo la sesión), o bien, integrar 
dichos acuerdos en el Acta correspondiente. 
 
2.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, llevar un mejor control interno respecto de los donativos recibidos, 
emitiendo el correspondiente recibo de donativo a nombre de quien lo realizó; implementar un sistema de valuación 
para los donativos recibidos en especie, así como anexar el soporte documental que acredite que el donativo fue 
entregado y recibido por el beneficiario final.  
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 
de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando 
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o 
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos 
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
  
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
 
 

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                          
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 
 
 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo 
que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro”, en 
fecha 23 de julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO. 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 139 localidades y 
38,123 habitantes.  
 
De las 139 localidades que conforman el municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, sólo 66 fueron calificadas por CONEVAL 
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9 Muy Bajo, 25 Bajo, 27 Medio, 5 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 73 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 27 
habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $9’000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $9’000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 11.11% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una incremento de 
$124,418.24 (Ciento veinticuatro mil cuatrocientos dieciocho pesos 24/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de 
Deudores por cobrar a Corto Plazo, incremento que se compensó con la disminución de los rubros de Efectivo y 
equivalentes, Otros Activos y Bienes Muebles. El Pasivo Total aumentó $748,036.57 (Setecientos cuarenta y ocho mil treinta 
y seis pesos 57/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con 
Proveedores, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, que a su vez se compensó con el pago de 
obligaciones del rubro de Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en 
la Hacienda Pública Municipal de $623,618.33 (Seiscientos veintitrés mil seiscientos dieciocho pesos 33/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total incrementó en $59,999.75 (Cincuenta y nueve mil novecientos 
noventa y nueve pesos 75/100 M.N.) debido al aumento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes y 
Deudores por Cobrar a corto plazo, el que se compensó con el decremento del saldo de Otros Activos y Bienes Muebles. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 14.44%, debido a que los Pasivos 
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con 
Acreedores Diversos, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; sin embargo, disminuyó el saldo de 
Proveedores.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’878,791.10 (Un millón ochocientos setenta y ocho mil 
setecientos noventa y un pesos 10/100 M.N.) y a Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre 
éstos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de 
un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización 
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de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de Ingresos de Gestión; 
100.00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 0.00% de Ingresos 
Extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
municipio, y los ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $184,420.56 (Ciento ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos veinte pesos 56/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4’817,033.79 (Cuatro 
millones ochocientos diecisiete mil treinta y tres pesos 79/100 M.N.), de éstos $4’201,112.45 (Cuatro millones doscientos un 
mil ciento doce pesos 45/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $615,921.34 (Seiscientos quince mil novecientos veintiún 
pesos 34/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $4’744,107.06 (Cuatro millones setecientos cuarenta y cuatro mil ciento siete pesos 06/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $4’609,903.95 (Cuatro millones seiscientos nueve mil novecientos tres pesos 95/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $134,203.11 (Ciento treinta y cuatro mil doscientos tres pesos 11/100 M.N.) que corresponde al saldo 
de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.45 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un menos 5.97, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones 
financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 120.14% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios. 
 
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del 
44.37% de su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
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a.1) La Entidad fiscalizada omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su 
Cuenta Pública correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014.    
 
 
a.2) Mediante oficio DIR/103/2014, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido el 15 de agosto de 2014, remitiéndola el Titular de 
la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/446/2014, al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por ésta entidad fiscalizadora el 20 de Agosto de 2014.       
 
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/858, emitido el 15 de enero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3254, emitido el 04 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 10 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de abril de 2015. 
 
 
a.5) La Entidad fiscalizada, presentó oficio DIR/16/2015, acompañado de información con el que se pretendió aclarar, 
atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
 
a.6) Marco jurídico 
 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 
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b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo  asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 y 21 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Querétaro; 2, 92, 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 
y 41 fracciones I, II, III, XXII y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en tiempo y forma, la rendición 
de su Cuenta Pública, correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014.    
 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; Tercero y Cuarto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la 
Renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el D.O.F. del 5 de diciembre de 2008; 17-A y 21 del Código Fiscal 
de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, y por Servicios Profesionales por la cantidad de $1´687,684.94 (Un 
millón seiscientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 94/100 M.N.). 
 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 96, 98, 99 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una 
página de internet donde se ponga a disposición de la ciudadanía y se mantenga actualizada, la información pública 
en materia de transparencia. 
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4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 96, 98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, 
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
implementar programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios. 
 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Punto 1.1 de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, de las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido realizar el levantamiento del inventario físico de bienes muebles, así como la 
publicación a través de internet, actualizado al 30 de junio de 2014.  
 
 
b.2) Indicadores 
 
En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
fue omiso en contar con una base de datos estadística que le permita medir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la 
distribución del Programa de Desayunos escolares en frío o en caliente, es que la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que pretenden soportar y 
coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,463 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 819 en educación preescolar (23.65%), 2,170 en 
educación primaria (62.66%); y 474 en educación secundaria (13.69%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 30 
localidades de las 66 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 45.45%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 10.51% es Medio, el 56.31% es Bajo, y Muy Bajo el 33.18%. 
Con la entrega de “Desayunos en Frío” se identificó lo siguiente: 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
Al 30 de junio de 2014 no se detectó la entrega de Desayunos en Frío, constatándose con la Entidad fiscalizada que 
únicamente se distribuyen Desayunos en Caliente. 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones 
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los 
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos 
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de 
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la entidad fiscalizada 
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las 
cuales no resulta factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
 



25 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25315 

 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondiente al periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro”, en fecha 23 de 
julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 

 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
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Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 93 localidades y 35,554  
habitantes.  
 
De las 93 localidades que conforman el municipio de Huimilpan, Querétaro, sólo 68 fueron calificadas por CONEVAL con un 
grado de rezago social, como se describe a continuación: 11  Muy Bajo, 44 Bajo, 12 Medio; 1 Alto y 0  Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 25 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 11 
habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $8’540,000.00 (Ocho millones quinientos cuarenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $8’540,000.00 (Ocho millones quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
 
c) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 22.39% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$339,919.27 (Trescientos treinta y nueve mil novecientos diecinueve pesos 27/100 M.N.) debido principalmente al aumento 
en los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Almacenes y Bienes 
Muebles. El Pasivo Total disminuyo $88,618.19 (Ochenta y ocho mil seiscientos dieciocho pesos 19/100 M.N.), 
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fundamentalmente por la disminución de saldos de Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, disminución 
que se compensó con el aumento de saldos contraídos con Proveedores y Otras Cuentas Por Pagar a Corto Plazo, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $428,537.46 
(Cuatrocientos veintiocho mil quinientos treinta y siete pesos 46/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumento en $836,318.69 (Ochocientos treinta y seis mil trescientos 
dieciocho pesos 69/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldo del rubro de Efectivo y equivalentes, Derechos 
a recibir Efectivo y Equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 3.17%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por los  saldos contraídos con Proveedores, Fondos Ajenos y 
Otras Cuentas por Pagar Corto Plazo, aumento que se compenso con el decremento por el pago de las obligaciones 
financieras contraídas con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales. 
 
 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’415,590.84 (Un millón cuatrocientos quince mil 
quinientos noventa pesos 84/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de 
Gestión, en 98.83% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 1.17% 
de ingresos extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $775,184.18 (Setecientos setenta y cinco mil ciento 
ochenta y cuatro pesos 18/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3’527,655.64 (Tres 
millones quinientos veintisiete mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 64/100M.N.), de estos $3’428,091.47 (Tres millones 
cuatrocientos veintiocho mil noventa y un pesos 47/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $99,564.17 (Noventa y nueve mil 
quinientos sesenta y cuatro pesos 17/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $4’394,504.72 (Cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil quinientos cuatro pesos 72/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $3’583,886.49 (Tres millones quinientos ochenta y tres mil ochocientos ochenta y seis pesos 49/100 
M.N.), arrojando un saldo de $810,618.23 (Ochocientos diez mil setecientos dieciocho pesos 23/100 M.N.) que corresponde 
al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.67 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
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De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 17.56, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 94.61% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 983.35%  de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
 
a.1) Mediante oficio DG/134/2014, emitido el 11 de agosto de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, el 12 de agosto del mismo año, la Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la presentación de la 
Cuenta Pública del primer semestre de 2014, concediéndole el plazo perentorio al 28 de agosto de 2014 para su 
presentación.  
 
a.2) Mediante oficio DG/0141/2014, emitido el 28 de agosto de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado en esa misma fecha el Titular de la entidad fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014. 
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/880, emitido el 19 de febrero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el mismo día mes y año, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior 
de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3316, emitido el 14 de Abril de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada el 15 de Abril de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 07 de mayo de 2015. 
 
a.5) La Entidad fiscalizada omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
respuesta al Pliego de observaciones que le fuera debidamente notificado en fecha 15 de Abril de 2015.    
 
a.6) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
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XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 

XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a fiscalización 
en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada 
durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 24 fracción IX y 35 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido atender el Pliego de Observaciones que le fuera debidamente notificado por 
parte de la Entidad Superior de Fiscalización, correspondiente al proceso de fiscalización superior de la Cuenta 
Pública.    
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 61, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir los informes correspondientes al cuarto trimestre de 2013 y 
al primer trimestre de 2014, sobre el ejercicio de sus funciones, al Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro. 
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3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, 
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes inmuebles 
bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el 
lnventario físico de bienes muebles e inmuebles; y, la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a 
través de internet, actualizado al 30 de Junio de 2014. 
 
 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4.1. de los Lineamientos de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria para 2012; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber otorgado Desayunos escolares a beneficiarios que no se encuentran dentro de la 
población objetivo, ya que se beneficiaron con Desayunos en Caliente a 50 personas del Alberque que no están 
inscritos en ningún plantel educativo. 
 
5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 96, 
98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar 
programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 
 
6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 y 38 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; 96, 98, 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, 
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado, sin estar 
debidamente justificados, incrementos de salarios que van del 8.70% al 42.81% en 13 servidores públicos, y haber 
disminuido el salario de un servidor público en un -16.52%, a pesar de que sigue ocupando el mismo puesto. 
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b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,844 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 184 en educación preescolar (4.79%), 2,747 en 
educación primaria (71.46%), 863 en educación secundaria (22.45%) y 50 sin nivel educativo asignado (1.30%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 35 
localidades de las 68 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 51.47%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 5.93% es Medio, el 88.42% es Bajo, y Muy Bajo el 5.65%. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 1,155 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 589 en educación preescolar (51.00%); 281 en educación 
primaria (24.33%) y 285 en educación secundaria (24.67%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 33 
localidades de las 68 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 48.53%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 8.92% es Medio, el 90.56% es Bajo, y Muy Bajo el 0.52%. 
 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de oficio de aclaración, solventación y/o justificación al Pliego de 
Observaciones que le fue debidamente notificado por parte de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en fecha 15 
de Abril de 2015; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada, que transparente su actuar, y en lo subsecuente dé 
cabal cumplimiento a las disposiciones legales en materia de fiscalización.  
 
2. De la revisión al cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del 
Estado de Querétaro, nunca la que tuviera el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con el principio de 
publicidad y el derecho de acceso a la información, se identificó la falta de atención a la fracciones III, V, VI, VII, XII, XIII, 
XIV, XV, XVIII y XXI; por lo antes expuesto se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener actualizada la 
información pública que coadyuva al acceso a la información de los habitantes del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, así como en aquellas fracciones en que la 
información es parcial o nula se habiliten los vínculos y se ponga a disposición del público en general. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 
de junio de 2014,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando 
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o 
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos 
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la entidad fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
C E R T I F I C A C I O N 

 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo 
que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 15 (quince) fojas útiles, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro”, en fecha 
23 de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Jalpan de Serra, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 150 localidades y 
25,550 habitantes.  
 
De las 150 localidades que conforman el municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, sólo 118 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 21 Muy Bajo, 44 Bajo, 39 Medio, 12 Alto y 2 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 32 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 12 habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $10´617,329.66 (Diez millones seiscientos 
diecisiete mil trescientos veintinueve pesos 66/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $10´617,329.66 (Diez millones seiscientos diecisiete mil trescientos veintinueve pesos 
66/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos incrementaron en un 2.44% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$320,535.40 (Trescientos veinte mil quinientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo 
y Equivalentes, y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la disminución del saldo de Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes y el reconocimiento de la Depreciación de los bienes adquiridos a partir del ejercicio 2013. El Pasivo 
Total disminuyo $166,910.24 (Ciento sesenta y seis mil novecientos diez pesos 24/100 M.N.), fundamentalmente por el pago 
de obligaciones financieras derivadas de operaciones con Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, 
disminución que se compenso con el aumento del saldo de Servicios Personales por Pagar y Proveedores, la diferencia 
entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $487,445.64 (Cuatrocientos 
ochenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 64/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumento en $632,061.42 (Seiscientos treinta y dos mil sesenta y un 
pesos 42/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a 
Recibir Efectivo o Equivalentes, y Bienes Muebles; incremento que se compenso con el reconocimiento de la Depreciación 
de los bienes adquiridos a partir del ejercicio 2013. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento del 54.91%, debido a que los Pasivos Circulantes 
disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la cancelación de obligaciones financieras contraídas con Servicios 
Personales por Pagar, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, decremento que se compenso con el aumento de 
obligaciones contraídas con Proveedores. 
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En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $260,692.13 (Doscientos sesenta mil seiscientos noventa 
y dos pesos 13/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo 
límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras 
que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, 
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal. 
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 89.74% de los Ingresos que 
provienen de las Transferencias, Subsidios o Aportaciones Municipales y en un 10.26% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por 
el Municipio y Otros Ingresos, generaron un incremento de $742,777.40 (Setecientos cuarenta y dos mil setecientos setenta 
y siete pesos 40/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $5´288,378.90 (Cinco 
millones doscientos ochenta y ocho mil trescientos setenta y ocho pesos 90/100 M.N.), de éstos $5´212,005.19 (Cinco 
millones doscientos doce mil cinco pesos 19/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $76,373.71 (Setenta y seis mil trescientos 
setenta y tres pesos 71/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $6´472,837.82 (Seis millones cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos treinta y siete pesos 82/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $5´689,748.13 (Cinco millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos cuarenta y ocho 
pesos 13/100 M.N.), arrojando un saldo de $783,089.69 (Setecientos ochenta y tres mil ochenta y nueve pesos 69/100 M.N.) 
que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 3.50 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.22, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 17.99% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 79.89% de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
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a.1) Mediante oficio 099, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 12 de agosto de 
2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/903, emitido el 12 de marzo de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3353, emitido el 19 de mayo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 22 de mayo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en 
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 12 de junio de 2015. 
 
a.4) Mediante oficio 154/2015, emitido el 11 de junio de 2015 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
en esa misma fecha el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la atención de las observaciones y 
recomendaciones; concediéndole como plazo perentorio, el 19 de junio de 2015. 
 
a.5) La Entidad fiscalizada, el 19 de junio 2015, presentó oficio 166/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
 
 
a.6) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 



25 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25329 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente 
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de 
la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro,  en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 10, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 40 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. para el ejercicio fiscal 2014; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado cobros superiores a los determinados en las cuotas de 
recuperación por los servicios prestados del CENDI y de la Unidad Básica de Rehabilitación. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, 
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar el pago en forma electrónica, mediante abono en la cuenta bancaria a favor del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., habiéndose identificado cheques a nombre del Secretario General 
del Sindicato por la cantidad de $49,063.52 (Cuarenta y nueve mil sesenta y tres pesos 52/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; 41 fracciones I, II 
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de  haber omitido 
realizar la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 30 de junio 
de 2014. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Segundo fracción II del Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, Derechos y Aprovechamientos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 2008; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aplicado un porcentaje de estímulo fiscal superior al 
que se tenía derecho 60% cuando para el ejercicio fiscal 2014 correspondía aplicar el 30% durante los meses de 
enero a abril de 2014.  
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5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2217 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 6 fracción VIII, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido celebrar contrato de 
donación con el Sistema Municipal DIF del Municipio de Querétaro, Querétaro por la donación del vehículo Pick Up 
Doble Cabina Marca NISSAN, Modelo 2002, así como haber omitido solicitar la aprobación por parte de la Junta 
Directiva para la aceptación en donación de este bien. 
 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27, 33, y 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Punto 8 del ACUERDO por el que se emiten las Reglas Específicas de Registro y Valoración 
del Patrimonio; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, 
V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; 41 fracciones I, II 
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
registrar el ingreso en especie por la donación del vehículo Pick Up Doble Cabina Marca NISSAN, Modelo 2002, 
Placas SS-07506, No. de Serie 3N6CD13S72K038909; omitir actualizar el valor de de este mismo bien de 
conformidad con las Reglas Específicas del Registro y Valorización del Patrimonio, emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), ya que fue registrado a valor de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.); haber 
registrado contablemente  en la cuenta de patrimonio, este vehículo; omitir conciliar el inventario de bienes 
muebles con los registros contables; e) así como omitir realizar gestiones de cobro y/o depuración de los saldos 
que ya no sean exigibles en el rubro de Deudores Diversos por la cantidad de $125,275.00 (Ciento veinticinco mil 
doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 1,582 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 202 en educación preescolar (12.77%), 1,130 en 
educación primaria (71.43%); y 250 en educación secundaria (15.80%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 36 
localidades de las 118 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 30.51%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 1.70% es Alto, el 24.91% es Medio, el 61.13% es Bajo, y Muy Bajo el 12.26%. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 511 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 335 en educación preescolar (65.56%) y 176 en educación 
primaria (34.44%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 27 
localidades de las 118 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 22.88%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 11.15% es Alto, el 18.59% es Medio, el 35.03% es Bajo, y Muy Bajo el 35.23%.  
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c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 
de enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 
 

ATENTAMENTE. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la entidad fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 15 (quince) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 



25 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25333 

PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. 
Rafael Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
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públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro”, en 
fecha 23 de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, 

QUERÉTARO. 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada 
por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la 
situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
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a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, presenta como grado de 
rezago social promedio Bajo, y está integrado por 104 localidades y 19,929 habitantes. 
 
De las 104 localidades que conforman el municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, sólo 91 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 11 Muy Bajo, 46 Bajo, 30 Medio, 4 Alto y 0 Muy 
Alto; las localidades restantes que en número son 13 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total; 
sin embargo, CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 
10 habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 

En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4´680,000.00 (Cuatro millones seiscientos 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Lande de 
Matamoros, Querétaro, para el ejercicio 2014 por $4´680,000.00 (Cuatro millones seiscientos ochenta mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos decrecieron en un 0.38% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 

Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$8,249.88 (Ocho mil doscientos cuarenta y nueve pesos 88/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo y 
Equivalentes, y Deudores por Cobrar a Corto Plazo,  decremento que se compensó con el aumento del saldo de Bienes 
Muebles. El Pasivo Total aumento $194,918.06 (Ciento noventa y cuatro mil novecientos dieciocho pesos 06/100 M.N.), 
fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales por Pagar, 
Proveedores, y Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones en los rubros de Fondos 
Ajenos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de 
$203,167.93  (Doscientos tres mil ciento sesenta y siete pesos 93/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumento en $55,012.95 (Cincuenta y cinco mil doce pesos 95/100 
M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos en los rubros de Deudores por Cobrar a Corto Plazo, y Bienes 
Muebles, el que se compensó con la disminución del saldo de Efectivo y Equivalentes.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 5.52%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el incremento de obligaciones financieras contraídas con 
Proveedores, y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, sin embargo, disminuyo el saldo de Servicios Personales por Pagar, 
Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $630,430.91 (Seiscientos treinta mil cuatrocientos treinta 
pesos 91/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de 
pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los 
de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando 
la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 98.30% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 1.70% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y los relativos 
a Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $17,154.00  (Diecisiete mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
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Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2´402,120.26  (Dos 
millones cuatrocientos dos mil ciento veinte pesos 26/100 M.N.), de éstos $2´299,319.36  (Dos millones doscientos noventa 
y nueve mil trescientos diecinueve pesos 36/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $102,800.90 (Ciento dos mil ochocientos 
pesos 90/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $2´503,318.89 (Dos millones quinientos tres mil trescientos dieciocho pesos 89/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $2´484,870.06 (Dos millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 06/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $18,448.83 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 83/100 M.N.) que corresponde al 
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.46 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 4.15, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 80.59% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del 
212.00% de su patrimonio.  
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SMDIF/14342/08/14, emitido el 11 de agosto de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado, el 12 de agosto del mismo año, el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la presentación de la 
Cuenta Pública del primer semestre de 2014; concediéndole como plazo perentorio el 28 de agosto de 2014 para su 
presentación.  
 
a.2) Mediante oficio SMDIF/14378/08/14, recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado el 26 de agosto de 
2014 el Titular de la entidad fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta 
Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014. 
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/907, emitido el 12 de marzo de de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3355, emitido el 19 de mayo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 22 de mayo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 12 de junio de 2015. 
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a.5) Mediante oficio SMDIF/15433/06/15, emitido el 9 de junio de 2015  y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado el 10 de junio de 2015 el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la atención de las observaciones 
y recomendaciones, concediéndole como plazo perentorio el 19 de junio de 2015. 
  
a.6) La Entidad fiscalizada, el 19 de Junio de 2015, presentó oficio SMDIF/15460/06/15, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.7) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó  9 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente 
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo  asumido por las áreas de 
la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
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fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa 
de Matamoros, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido implementar los programas para que los pagos se hicieran directamente en 
forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 
2. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa 
de Matamoros, Querétaro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a 
través de su página de internet, actualizado al 30 de junio de 2014. 
 
3. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 24, 71, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber presentado el Estado del Ejercicio Presupuestal una 
diferencia en monto de $3,122.83 (Tres mil ciento veintidós pesos 83/100 M.N.), y nueve partidas sin suficiencia 
presupuestal por la cantidad de $160,947.06 (Ciento sesenta mil novecientos cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.). 
 
4. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa 
de Matamoros, Querétaro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro;  en virtud de haber omitido informar a los habitantes en su página de internet la información sobre los 
montos pagados  del periodo fiscalizado por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales 
en cantidad de $102,800.90 (Ciento dos mil ochocientos pesos 90/100 M.N.). 
 
5. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción 
II del Código Fiscal de la Federación; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos| Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa 
de Matamoros, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido presentar la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, 
correspondiente a los meses de diciembre de 2013, y de enero a mayo de 2014. 
 
6. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Numeral 6.1 
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y 7 revisión de vida útil de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; Plan de cuentas desagregada al 
cuarto nivel; 1 segundo párrafo, 2, 6, 7, 9 fracción I, 17, 23, 28, 30, 37 fracción II, Tercero y Cuarto transitorio de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro;  en virtud de haber omitido realizar la Depreciación de los bienes muebles adquiridos en el periodo 
fiscalizado, en cantidad de  $21,264.15 (Veintiún mil doscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.).  
 
7. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley 
de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido contar con un portal de internet donde se ponga a 
disposición del público y se mantenga actualizada la información pública. 
 
8. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley 
de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 15 del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una instancia administrativa denominada “Unidad de 
Información Gubernamental”.   
 
b.2) Indicadores 
 

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,848 beneficiarios de desayunos en caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 55 en educación preescolar (1.93%), 1,900 en 
educación primaria (66.71%); 893 en educación secundaria (31.36%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 35 
localidades de las 106 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 33.02%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 26.33% es Medio, el 41.71% es Bajo, Muy Bajo el 31.07%, y 0.89% Sin Grado de Rezago Social. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 456 beneficiarios de desayunos en frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 146 en educación preescolar (32.02%); 246 en educación 
primaria (53.94%), y 64 en educación secundaria (14.04%) 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 28 
localidades de las 106 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 26.41%. 
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c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 3.73% es Alto, el 28.07% es Medio, el 54.61% es Bajo, el 8.55% es Muy Bajo y el 5.04% Sin Grado de Rezago 
Social. 
 
c) Instrucción 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; respecto del periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de 
las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
ATENTAMENTE. 

 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la entidad fiscalizada 
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con 
excepción de las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa 
de Matamoros, Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las 
cuales no resulta factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 
2014, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 15 (quince) fojas útiles, 
sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro”, en 
fecha 23 de julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO. 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
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Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 104 
localidades y 63,966 habitantes.  
 
De las 104 localidades que conforman el municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, sólo 55 fueron calificadas por CONEVAL 
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 20 Muy Bajo, 23 Bajo, 11 Medio, 1 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 49 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 20 
habitantes. 
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $5´587,412.00 (Cinco millones quinientos ochenta 
y siete mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $5´587,412.00 (Cinco millones quinientos ochenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos decrecieron en un 5.55% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$178,903.31 (Ciento setenta y ocho mil novecientos tres pesos 31/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Derechos a 
Recibir Efectivo o Equivalentes, Otros Activos, Almacenes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la 
disminución del saldo de Efectivo y Equivalentes. El Pasivo Total aumentó $75,731.40 (Setenta y cinco mil setecientos 
treinta y un pesos 40/100 M.N.), fundamentalmente porque se incrementaron las obligaciones derivadas de operaciones con 
Proveedores, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, incremento que se compenso con la disminución del saldo de 
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la 
Hacienda Pública Municipal de $103,171.91 (Ciento tres mil ciento setenta y un pesos 91/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumento en $229,154.77 (Doscientos veintinueve mil ciento 
cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Otros Activos y Almacenes. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento del 26.26%, debido a que los Pasivos Circulantes 
disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la cancelación de obligaciones financieras contraídas con 
Proveedores, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $887,090.50 (Ochocientos ochenta y siete mil noventa 
pesos 50/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de 
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pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los 
de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando 
la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal. 
 
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 7.09% de Ingresos de Gestión y 
en un 92.91% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o Aportaciones Municipales. 
 
De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por 
el Municipio y Otros Ingresos, generaron un decremento de $175,174.38 (Ciento setenta y cinco mil ciento setenta y cuatro 
pesos 38/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2´550,084.26 (Dos 
millones quinientos cincuenta mil ochenta y cuatro pesos 26/100 M.N.), de éstos $2´513,497.64 (Dos millones quinientos 
trece mil cuatrocientos noventa y siete pesos 64/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $36,586.62 (Treinta y seis mil 
quinientos ochenta y seis pesos 62/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $3´244,054.43 (Tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro pesos 43/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $3´059,887.27 (Tres millones cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos 27/100 
M.N.), arrojando un saldo de $184,167.16 (Ciento ochenta y cuatro mil ciento sesenta y siete pesos 16/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.98 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 2.65, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 72.59% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 165.82% de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
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a.1) Mediante oficio DIREC/DIF/132/08/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 12 de agosto de 2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/856, emitido el 15 de enero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el 15 de enero de 2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de 
la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3247, emitido el 04 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 06 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 06 de abril de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 25 de marzo de 2015, presentó oficio MACVP025/2015, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 08 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
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Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 80, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado del Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del 
Querétaro; 6 fracción VIII, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar la 
aprobación por parte de la Junta Directiva las donaciones en especie recibidas por un monto de $111,012.76 (Ciento 
once mil doce pesos 76/100 M.N.), así como omitir acreditar la entrega de dichas donaciones como beneficio 
general de la población del municipio, sectores vulnerables de la misma o relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 9 párrafo último de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2013; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber aplicado un porcentaje superior al que se tenía derecho (60% cuando era el 
30%), por la cantidad de $14,119.00 (Catorce mil ciento diecinueve pesos 00/100 M.N.) respecto de la determinación 
del estímulo fiscal al que tuvo derecho la Entidad fiscalizada para el ejercicio 2014. 
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 10, 11, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 40 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro. para el ejercicio fiscal 2014; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II 
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado 
cobros superiores a los determinados en las cuotas de recuperación por los servicios prestados en la Unidad 
Básica de Rehabilitación, así como haber omitido expedir recibos de ingresos por un importe de $16,365.00 
(Dieciséis mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 3 inciso a), 4, 8 fracción III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto 
que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido integrar el Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
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5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, 
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 30 de junio 
de 2014. 
 
 
b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
  
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,809 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 1,143 en educación preescolar (30.01%), 2,282 en 
educación primaria (59.91%); 384 en educación secundaria (10.08%). 
  
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 23 
localidades de las 55 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 41.82%. 
  
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 1.65% es Medio, el 40.75% es Bajo, Muy Bajo el 57.60%. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
  
a) En cuanto al nivel educativo de los 165 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 165 en educación preescolar (100.00%). 
  
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 55 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 10.91%. 
  
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 7.27% es Medio, el 64.85% es Bajo y Muy Bajo el 27.88%. 
 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
 
1. Derivado de la revisión al rubro de almacén, se constató que la Entidad fiscalizada no lleva a cabo un control de 
entradas y salidas del almacén por los diferentes productos que son recibidos en donación al Sistema Municipal DIF;  por lo 
que se recomienda instrumentar una metodología que permita llevar un adecuado control de entradas, salidas y 
valuación de los productos que son recibidos como donaciones. 
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c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 
de enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 
 

ATENTAMENTE. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la entidad fiscalizada 
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las 
cuales no resulta factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
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Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 138 localidades y 
18,441 habitantes.  
 
De las 138 localidades que conforman el municipio de Peñamiller, Querétaro, sólo 119 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo,  45 Bajo, 53 Medio, 12 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 19 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 18 
habitantes. 
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4´966,714.00 (Cuatro millones novecientos 
sesenta y seis mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $4´966,714.00 (Cuatro millones novecientos sesenta y seis mil setecientos catorce 
pesos 00/100 M.N.). 
 
 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 5.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013. 
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$593,643.24 (Quinientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y tres pesos 24/100 M.N.) debido principalmente al rubro de 
Efectivo y Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Otros Activos, incremento que se compensó con la 
disminución del saldo de Almacenes. El Pasivo Total aumentó $368,653.90 (Trescientos sesenta y ocho mil seiscientos 
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cincuenta y tres pesos 90/100 M.N.), fundamentalmente porque se incrementaron las obligaciones derivadas de operaciones 
con Fondos Ajenos y Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, incremento que se compenso con la 
disminución del saldo de Proveedores y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio 
como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $224,989.34 (Doscientos veinticuatro mil novecientos 
ochenta y nueve pesos 34/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumento en $245,381.00 (Doscientos cuarenta y cinco mil trescientos 
ochenta y un pesos 00/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes y 
Otros Activos, incremento que se compenso con la disminución de los saldos de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
y Almacenes. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento del 8.44%, debido a que los Pasivos Circulantes 
disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la cancelación de obligaciones financieras contraídas con Fondos 
Ajenos y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, disminución que se compenso con el incremento de Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 
 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $613,743.95 (Seiscientos trece mil setecientos cuarenta y 
tres pesos 95/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite 
de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que 
los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, 
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal. 
 
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.50% de los Ingresos que 
provienen de las Transferencias, Subsidios o Aportaciones Municipales y en un 0.50% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por 
el Municipio y Otros Ingresos, generaron un incremento de $114,832.00 (Ciento catorce mil ochocientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2´093,476.44 (Dos 
millones noventa y tres mil cuatrocientos setenta y seis pesos 44/100 M.N.), de éstos $2´031,529.01 (Dos millones treinta y 
un mil quinientos veintinueve pesos 01/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $61,947.43 (Sesenta y un  mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 43/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $2´772,295.22 (Dos millones setecientos setenta y dos mil doscientos noventa y cinco pesos 22/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $2´150,084.37 (Dos millones ciento cincuenta mil ochenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $622,210.85 (Seiscientos veintidós mil doscientos diez pesos 85/100 M.N.) que corresponde al saldo 
de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.18 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
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De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.99, lo que significa que ésta  no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 49.83% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 48.87% de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
 
a.1) Mediante oficio 124/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 13 de agosto de 
2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/882, emitido el 19 de febrero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el 23 de febrero de 2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior 
de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3322, emitido el 14 de abril de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada el 15 de abril de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 07 de mayo de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 29 de abril de 2015, presentó oficio 30/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
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XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
 
Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto 
a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Peñamiller, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta de salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado por la cantidad de $125,029.48 
(Ciento veinticinco mil veintinueve pesos 48/100 M.N.) correspondientes a los meses de diciembre de 2013, abril y 
mayo de 2014. 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34, 39, 44 y 45 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción XIV, 
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido realizar el pago y/o depuración de cuentas por pagar registradas en los rubros de Proveedores, 
Acreedores Diversos y Fondos y Bienes de Terceros en Garantía por la cantidad de $1´118,524.24 (Un millón ciento 
dieciocho mil quinientos veinticuatro pesos 24/100 M.N.). 
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3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar el inventario físico de bienes muebles actualizado al 30 de Junio de 2014 y la publicarlo a través de internet. 
 
 
b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,016 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 262 en educación preescolar (8.69%), 1,714 en 
educación primaria (56.83%), 920 en educación secundaria (30.50%), 120 en bachillerato (3.98%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 39 
localidades de las 119 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 32.77%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: 0.00% es Muy Alto, el 3.48% es Alto, el 44.80% es Medio,  el 25.53% es Bajo y el 26.19% es Muy Bajo. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 1,024 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 453 en educación preescolar (44.24%); 271 en educación 
primaria (26.46%); 120 en secundaria (11.72%) y 180 en bachillerato (17.58%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 43 
localidades de las 119 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 36.13%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 8.69% es Alto, el 36.23% es Medio, el 21.29% es Bajo, el 33.30% Muy Bajo y el 0.49% sin 
clasificación de grado de rezago social. 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. De la revisión a las diferentes actas de la Junta Directiva celebradas durante el periodo de enero a junio de 2014 se 
detectó que las actas números 14 y 15 de los meses de marzo y mayo de 2014 están incompletas en los acuerdos tomados 
para el caso de la primera es el acuerdo del Tercer Punto y para el caso de la segunda es el Cuarto Punto;  por lo que se 
recomienda que en lo posterior, se revisen minuciosamente las actas antes de que estas sean firmadas por cada 
uno de los integrantes de la Junta Directiva. 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
 
d) Conclusión 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”. 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a 
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a 
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los 
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo 
que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 15 (quince) fojas útiles, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 



Pág. 25360 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2015 

PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro correspondiente al 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro”, en fecha 23 de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
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utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Pinal de Amoles, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Alto”, y está integrado por 207 localidades y 
27,093 habitantes.  
 
De las 207 localidades que conforman el municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, sólo 177 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9 Muy Bajo, 35 Bajo, 103 Medio, 28 Alto y 2 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 30 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 13 habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $7’384,000.00 (Siete millones trescientos ochenta 
y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $7’384,000.00 (Siete millones trescientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 9.55% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$138,496.07 (Ciento treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis pesos 07/100 M.N.) debido principalmente al rubros de 
Efectivo y Equivalentes y Deudores por cobrar a corto plazo; que se compensó con el aumento que mostro el saldo en los 
rubros de Otros activos, Almacenes y Bienes muebles. El Pasivo Total incrementó $131,467.54 (Ciento treinta y un mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 54/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento del saldo con Acreedores diversos y 
Acreedores fiscales; el cual se compensó con la disminución en el saldo por el pago parcial de obligaciones financieras 
contraídas con Proveedores. La diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda 
Pública Municipal de $269,963.61 (Doscientos sesenta y nueve mil novecientos sesenta y tres pesos 61/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $412,509.90 (Cuatrocientos doce mil quinientos nueve 
pesos 90/100 M.N.), debido al incremento en el saldo de Efectivo y equivalentes, Otros Activos y Almacenes, 
compensándose con la disminución del saldo con Deudores por cobrar a corto plazo.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 49.21%, debido a que los Pasivos 
Circulantes se incrementaron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de las obligaciones financieras contraídas 
con Acreedores Diversos y Acreedores fiscales, incremento que se compensó con la disminución del saldo con 
Proveedores.  
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En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’470,019.86 (Un millón cuatrocientos setenta mil 
diecinueve pesos 86/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo 
limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras 
que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, 
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de 
Gestión, en un 99.01% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, y en un 
0.99% de Ingresos extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $137,378.77 (Ciento treinta y siete mil trescientos setenta 
y ocho pesos 77/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4’162,653.64 (Cuatro 
millones ciento sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.); de estos, $4’094,304.27 (Cuatro millones 
noventa y cuatro mil trescientos cuatro pesos 27/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $68,349.37 (Sesenta y ocho mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos 37/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $4’217,812.06 (Cuatro millones doscientos diecisiete mil ochocientos doce pesos 06/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $4’162,653.64 (Cuatro millones ciento sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y tres pesos 64/100 
M.N.), arrojando un saldo de $55,158.42 (Cincuenta y cinco mil ciento cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.29 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan el -3.12, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 147.10% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
 
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del 
15.37%  de su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
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a.1) Mediante oficio 539/2014, emitido el 07 de agosto de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, el 08 de agosto del mismo año, el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la presentación de la 
Cuenta Pública del primer semestre de 2014, concediéndole como plazo perentorio al 28 de agosto de 2014 para su 
presentación.  
 
a.2) La Entidad fiscalizada,  a pesar de la prórroga concedida, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado, su Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de enero al 30 de junio de 
2014. 
 
a.3) Mediante oficio 582/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, remitiéndola el Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, 
mediante oficio OP/LVII/503/2014, al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el que fue recibido por ésta 
entidad fiscalizadora el 12 de septiembre de 2014.       
 
a.4) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/911, emitido el 12 de marzo de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada ese mismo día, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.5) Mediante oficio ESFE/3357, emitido el 19 de mayo de 205 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada el 22 de mayo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en 12 de junio de 2015.  
 
a.6) La Entidad fiscalizada, el 12 de junio de 2015, presentó oficio 1054/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.7) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
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b.1) Observaciones determinadas 
 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 4 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto 
a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pro activo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2394 del Código Civil del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo las 
gestiones necesarias, para obtener el contrato de comodato que acredite el uso o la posesión del Bien Inmueble 
utilizado por el Sistema Municipal DIF del Municipio de Pinal de Amoles, Qro, ubicado en Corregidora No. 2 Col. 
Centro Pinal de Amoles Querétaro. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal 
de amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del 
Estado de Querétaro; 15 del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, 
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con 
una instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido implementar 
programas para que los pagos se realicen en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los 
beneficiarios, ya que se realizaron con cheque, y en algunos caso no se expidieron a favor del proveedor, sino de 
los servidores públicos (Coordinador Administrativo, Asistente de Coordinación Administrativa). 
 
4. Incumplimiento por parte Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles,  Querétaro, en funciones de tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; Tercero y cuarto 
del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de Derechos y de 
Aprovechamientos, publicado en el D.O.F. del 5 de diciembre de 2008; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 7 
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fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, 
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido 
realizar el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado por un monto de $1’110,206.13 (Un millón ciento diez mil 
doscientos seis pesos 13/100 M.N.). 
 
 
b.2) Indicadores  
 
 
1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES): 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 6,029 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 912 en educación preescolar (15.13%), 3,705 en 
educación primaria (61.45%) y 1,412 en educación secundaria (23.42%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 85 
localidades de las 177 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 48.02%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 27.35% es Muy Alto, el 54.35% es Alto, el 1.96% es Medio, y el 16.34% es Bajo. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 360 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 191 en educación preescolar (53.06%) y 169 en educación 
secundaria (46.94%). 
 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 16 
localidades de las 177 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 9.04%. 
 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 97.50% es Bajo, y Muy Bajo el 2.50%. 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones 
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los 
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos 
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de 
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”. 

 
 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro., inicie los procedimientos correspondientes, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e 
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de 
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 16 (dieciséis) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro.”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
 
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 

 
 

 
“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
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Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
 
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Querétaro, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 272 localidades y 
801,940 habitantes.  
 
De las 272 localidades que conforman el municipio de Querétaro, Querétaro, sólo 206 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 79  Muy Bajo,  61 Bajo, 58 Medio, 8 Alto y 0 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 66 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 21 
habitantes. 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $122'549,998.00 (Ciento veintidós  millones 
quinientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $122'549,998.00 (Ciento veintidós  millones quinientos cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 12.93% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera  
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$1'420,515.45 (Un millón cuatrocientos veinte mil quinientos quince pesos 45/100 M.N.) debido principalmente a los rubro de 
Efectivo y Equivalentes,  decremento que se compensó con el incremento del saldo de Derechos a recibir efectivo o 
equivalente, Bienes Muebles y Activos Intangibles. El Pasivo Total aumentó a $1'460,702.48 (Un millón cuatrocientos 
sesenta mil setecientos dos pesos 48/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de 
operaciones con Proveedores, que a su vez se compensó con el pago de obligaciones del rubro de Acreedoras Fiscales, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una  disminución en la Hacienda Pública Municipal de $2'881,217.93 
(Dos millones ochocientos ochenta y un mil doscientos diecisiete pesos 93/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total incrementó en $1'709,180.19  (Un millón setecientos nueve mil ciento 
ochenta pesos 19/100 M.N.) debido al incremento que mostró el saldo de los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a 
recibir efectivo o equivalente y Bienes Muebles, el que se compensó con el decremento del saldo de Almacenes. 
 



Pág. 25372 PERIÓDICO OFICIAL 25 de noviembre de 2015 

 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 185.26%, debido a que los Pasivos 
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con 
Proveedores; sin embargo, disminuyó el saldo que refiere a Acreedores Fiscales y a Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1'703,338.62 (Un millón setecientos tres mil trescientos 
treinta y ocho pesos 62/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 1.04% de los Productos, en un 
97.96% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 1.00% de Otros 
Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de Productos, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales y 
Otros Ingresos, generaron un incremento de $8'864,513.54 (Ocho millones ochocientos sesenta y cuatro mil quinientos trece 
pesos 54/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $64’137,014.29 (Sesenta 
y cuatro millones ciento treinta y siete mil catorce pesos 29/100 M.N.), de éstos $36’321,204.66 (Treinta y seis millones 
trescientos veintiún mil doscientos cuatro pesos 66/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $27'815,809.63 (Veintisiete 
millones ochocientos quince mil ochocientos nueve pesos 63/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $75’480,712.54 (Setenta y cinco millones cuatrocientos ochenta mil setecientos doce pesos 54/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $64’232,608.31 (Sesenta y cuatro millones doscientos treinta y dos mil seiscientos ocho pesos 
31/100 M.N.), arrojando un saldo de $11'248,104.23 (Once millones doscientos cuarenta y ocho mil ciento cuatro pesos 
23/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 6.72 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.02, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 2.28% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del 
0.84% de su patrimonio.  
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II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DIF/DG/499/2014, emitido por parte de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 12 de agosto de 2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/795, emitido el 01 de septiembre de 2014 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en  la misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3241, emitido el 03 de marzo de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 06 de marzo de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 06 de abril de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 27 de marzo de 2015, presentó oficio SMDIF/DG/216/2015, acompañado de información con 
el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
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Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora General, Directora Administrativa, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; 15 
fracciones I, III y VIII y 23 fracciones I, III, IV y VII del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Querétaro; 11, 12 y 32 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Municipio de Querétaro; Disposición 6.3 del Manual de Operación para el Ejercicio del 
Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado diversas inconsistencias en el procedimiento de adjudicación por Invitación Restringida No. DIFMQRO-
03/2014 segunda convocatoria para la adquisición de una “camioneta tipo panel extra larga”, como son: haber 
permitido la participación del proveedor GRUPO SS EUROSTAR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., sin estar inscrito en el 
padrón de proveedores de la Entidad fiscalizada y sin contar con la especialización necesaria para ofertar los 
bienes solicitados; así como haber establecido para este concurso, en primera y segunda convocatoria, que “Las 
preguntas referentes a las Bases y Anexo Técnico deberán realizarse forzosamente un día hábil antes de la fecha de 
aclaraciones…”. 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora General, Directora Administrativa, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 22 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro; 15 
fracciones I, III y VIII, y 23 fracciones I, III, IV y VII del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Querétaro; Disposición 6.3 del Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con el 
dictamen emitido por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, fundando y 
motivando por escrito su proceder de adjudicar directamente al proveedor ADAMED, S.A. DE C.V. la adquisición de 
“camioneta tipo panel extra larga” por la cantidad de $827,509.20 (Ochocientos veintisiete mil quinientos nueve 
pesos 20/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora General, Directora Administrativa, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 79, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
Qro.; 15 fracciones I, III y VIII, y 23 fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; Disposición 5.5 del Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar 
con los convenios de donación, y recibos de ingresos expedidos por las Entidades beneficiarias, correspondientes 
a la donación de cuatro unidades de equipo de transporte con un valor de $629,129.98 (Seiscientos veintinueve mil 
ciento veintinueve pesos 98/100 M.N.). 
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4. Incumplimiento por parte de la Directora General, Directora Administrativa, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 79, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
Qro.; 15 fracciones I, III y VIII, y 23 fracciones I, III, IV, V y VIII del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; Disposición 5.5 del Manual de Operación para el Ejercicio del 
Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
contar con el convenio de donación, con el recibo de ingreso expedido por la Entidad beneficiaria, y haber omitido 
reportar el beneficio económico y social en la cuenta pública, correspondiente al donativo de cinco equipos de 
cómputo a la Escuela Primaria Rural “Miguel Hidalgo” de la comunidad La Gotera, Santa Rosa Jáuregui, Querétaro, 
con un valor de $63,192.50 (Sesenta y tres mil ciento noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
5. Incumplimiento por parte de la Directora General, Directora Administrativa, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 79, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
Qro.; 15 fracciones I, III y VIII, y 23 fracciones I, III, IV, V y VIII del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; Disposición 6.7 del Manual de Operación para el Ejercicio del 
Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado las siguientes inconsistencias en derivado de la revisión a los auxiliares del rubro de Bienes Muebles: 
 
a) se llevó a cabo el registro de bienes muebles recibidos en donación por la cantidad de $708,015.10 (Setecientos ocho 

mil quince pesos 10/100 M.N.) en las cuentas de activo no circulante y patrimonio; sin embargo, en las cuentas de 
resultados solo se registra un importe de $1,162.00 (Un mil ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) por el ingreso de 
esta donación; 

b) se omitió contar con un comprobante fiscal emitido por el Municipio de Querétaro que compruebe la afectación a cuentas 
de resultados por un monto de $1,162.00 (Un mil ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); 

c) se omitió realizar los recibos de ingresos correspondientes a las donaciones recibidas. 
 
b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 

a) En cuanto al nivel educativo de los 5,166 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 858 en educación preescolar (16.61%), 4,026 en 
educación primaria (77.93%), y 282 en educación secundaria (5.46%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 53 
localidades de las 206 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 25.73%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 15.10% es Medio, el 34.40% es Bajo, Muy Bajo el 42.00%, y el 8.50% se distribuyó en localidades no identificadas 
por el CONEVAL. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,983 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,600 en educación preescolar (40.17%), 1,012 en educación 
primaria (25.41%), y 1,371 en educación secundaria (34.42%). 
 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 39 
localidades de las 206 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 18.93%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 8.96% es Medio, el 18.65% es Bajo, Muy Bajo el 61.69%, y 10.70% se distribuyó en localidades no identificadas por 
el CONEVAL. 
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b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se elaboren los convenios de coordinación de manera previa y 
oportuna con el Municipio de Querétaro, donde se establezcan las condiciones bajo las cuales dicho municipio 
ejecute la obra que le encomiende la Entidad fiscalizada;  ya que se identificó que durante el periodo fiscalizado se le 
encomendó la construcción de obras. 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
ATENTAMENTE. 

 
C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”. 
 

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, 
Querétaro”. 
 
Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a 
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a 
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los 
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo 
que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 16 (dieciséis) fojas útiles, sirviendo para 
los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro”, en fecha 23 
de julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes 
 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
 
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
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Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 67 localidades y 
8,865 habitantes. 
 
De las 67 localidades que conforman el municipio de San Joaquín, Querétaro, sólo 57 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo, 19 Bajo, 16 Medio, 12 Alto y 1 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 10 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 18 
habitantes. 
 
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 0.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
d.1) Estado de la Situación Financiera  
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$323,821.39 (Trescientos veintitrés mil ochocientos veintiún pesos 39/100 M.N.) debido principalmente a los rubro de 
Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalente, y Bienes Muebles, incremento que se compensó con el 
decremento del saldo de Deudores por Cobrar a Corto Plazo, Otros Activos y Almacén. El Pasivo Total disminuyó en 
$61,746.36 (Sesenta y un mil setecientos cuarenta y seis pesos 36/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyeron las 
obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales por pagar, Proveedores y Fondos Ajenos, que a su vez se 
compensó con el aumento de obligaciones del rubro de Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de $385,567.75 (Trescientos ochenta y cinco mil quinientos sesenta 
y siete pesos 75/100 M.N.). 
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En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total incrementó en $164,218.84 (Ciento sesenta y cuatro mil doscientos 
dieciocho pesos 84/100 M.N.) debido al incremento que mostró el saldo de los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos 
a recibir efectivo o equivalente y Bienes Muebles, el que se compensó con el decremento del saldo de Deudores por Cobrar 
a Corto Plazo y Otros Activos. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 42.71%, debido a que los Pasivos 
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por el pago de obligaciones financieras contraídas con 
Servicios Personales por pagar, Proveedores y Acreedores Fiscales.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $111,616.20 (Ciento once mil seiscientos dieciséis pesos 
20/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de pago, 
es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de 
Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la 
adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.05% de los ingresos 
provenientes de Productos, 54.45% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones 
municipales y un 45.50% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de Productos, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales y 
Otros Ingresos, generaron un incremento de $636,525.41 (Seiscientos treinta y seis mil quinientos veinticinco pesos 41/100 
M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’966,341.28 (Dos 
millones novecientos sesenta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 28/100 M.N.), de éstos $1’270,669.41 (Un millón 
doscientos setenta mil seiscientos sesenta y nueve pesos 41/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $1’695,671.87 (Un millón 
seiscientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 87/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $3’306,849.72 (Tres millones trescientos seis mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 72/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $3’101,176.05 (Tres millones ciento un mil ciento setenta y seis pesos 05/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $205,673.67 (Doscientos cinco mil seiscientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 2.98 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo. 
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.20, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 16.44% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
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De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 43.62% de 
su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
 
a.1) Mediante oficio 157/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 12 de agosto de 2014. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/886, notificada a la Entidad fiscalizada el 18 de febrero de 
2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3320, emitido el 14 de abril de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada  en fecha 15 de abril de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha   07 de mayo de 2015. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 07 de mayo de 2015, presentó oficio 51/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 
 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
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XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 
XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
 
 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, 
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes 
bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el 
inventario físico de bienes muebles; y  la publicación del Inventario de Bienes Muebles a través de internet, 
actualizado al 30 de junio de 2014. 
 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar los 
programas para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios. 
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3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 73 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber permitido que en la publicidad de obras, programas y acciones de carácter 
institucional apareciera el nombre e imagen de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de San Joaquín Querétaro, erogando recursos en cantidad de $6,496.00 (Seis mil 
cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental 
del Estado de Querétaro; 15 del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, 
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una 
instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”. 
 
 
5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental 
del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga actualizada 
la información pública. 
 
 
6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar 
contablemente el pasivo del Impuesto sobre Nóminas, correspondiente a junio de 2014 por la cantidad de $1,931.00 
(un mil novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); cabe señalar que en los meses de enero a mayo de 2014 
tampoco se registró la provisión del pasivo por este concepto, hasta que se realizó el pago, se registró el gasto 
correspondiente. 
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b.2) Indicadores 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos 
cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 1,785 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 74 en educación preescolar (4.15%), 1,204 en 
educación primaria (67.45%); 507 en educación secundaria (28.40%) 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 40 
localidades de las 57 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 70.18%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 12.50% es Alto, el 37.50% es Medio, el 37.50% es Bajo, Muy Bajo el 2.50% y el 10.00% no tiene asignado un grado 
de rezago social. 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 305 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 125 en educación preescolar (40.98%), y 180 en bachillerato 
(59.02%). 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 4 
localidades de las 57 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 7.02%. 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que, el 50.00% es Bajo y Muy Bajo el 50.00%. 
 
 
b.3) Recomendaciones 
 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, asignar un número consecutivo a las actas que se levanten con motivo 
de la realización de sesiones de la Junta Directiva; ya que en las Actas de sesión correspondiente al periodo fiscalizado, 
se detectó que se omite asignarles un número que permita identificar la cantidad de actas celebradas en el ejercicio fiscal, 
periodo de la administración, etc. 
 
2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, asignar cuentas contables específicas para cada concepto de gasto; ya 
que se identificó que en la cuenta no. 511500-396-1-180-311111531-21110-1-00 “Impuesto sobre Nómina”, se registraron 
los gastos generados por el subsidio de Impuesto sobre la Renta que otorga a sus trabajadores, originando que en una sola 
cuenta contable se registren gastos de distinta naturaleza o concepto. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
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notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
  
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”. 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Joaquín, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la Entidad Fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.                                                                                                                                    
 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro”. 
 
 
 



25 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25387 

 
Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a 
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a 
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los 
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Joaquín, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 17 (diecisiete) fojas útiles, 
sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
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5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro”, en 
fecha 23 de julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
 
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
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Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura municipal  
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 237 
localidades y 241,699  habitantes.  
 
De las 237 localidades que conforman el municipio de San Juan del Río, Querétaro, sólo 174 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 70  Muy Bajo, 57 Bajo, 42 Medio, 5 Alto y 0 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 63 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 447 habitantes.  
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $23’257,415.00 (Veintitrés millones doscientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos quince pesos 00/100 M. N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $23’257,415.00 (Veintitrés millones doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos 
quince pesos 00/100 M. N.). 
 
 
c) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 14.90% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$3’812,137.50 (Tres millones ochocientos doce mil ciento treinta y siete pesos 50/100 M.N.) debido principalmente a los 
rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles; que se compensó con el aumento 
que mostro el saldo en el rubro de Almacén. El Pasivo Total disminuyó  $1’157,353.50 (Un millón ciento cincuenta y siete mil 
trescientos cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución del saldo con Acreedores fiscales, 
mismo que se compensó por el aumento de obligaciones financieras contraídas con Proveedores y Fondos ajenos. La 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $2’654,784.00 
(Dos millones seiscientos cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $2’153,894.60 (Dos millones ciento cincuenta y tres mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 60/100 M.N.), debido al aumento del saldo de Efectivo y Equivalentes, Deudores por 
cobrar a corto plazo y Almacén, compensándose con la disminución de los saldos con Documentos por Cobrar a Corto 
Plazo y Otros Activos.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 35.82%, debido a que los Pasivos 
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por el pago de las obligaciones financieras contraídas con 
Proveedores y Acreedores Diversos, disminución que se compensó con el incremento del saldo contraído con y Fondos 
ajenos Acreedores Fiscales.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $2’094,172.93 (Dos millones noventa y cuatro mil ciento 
setenta y dos pesos 93/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 12.10% de los Ingresos de 
Gestión, en 84.82% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 3.08% 
de ingresos extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un decremento de $1’173,010.19 (Un millón ciento setenta y tres mil diez 
pesos 19/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $11’682,582.41 (Once 
millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos ochenta y dos pesos 41/100 M.N.), de estos $11’131,631.61 (Once 
millones ciento treinta y un mil seiscientos treinta y un pesos 61/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $550,950.80 
(Quinientos cincuenta mil novecientos cincuenta pesos 80/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $15’452,470.90 (Quince millones cuatrocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta pesos 90/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $14’966,905.19 (Catorce millones novecientos sesenta y seis mil novecientos cinco pesos 
19/100 M.N.), arrojando un saldo de $485,565.71 (Cuatrocientos ochenta y cinco mil quinientos sesenta y cinco pesos 
71/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.04 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 0.19, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 16.11% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
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De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un ahorro  del 8.10%  
de su patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DG/182/2014, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 12 de 
agosto de 2014.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/831, emitido el 24 de octubre de 2014 y notificada a la 
Entidad fiscalizada ese mismo día, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3080, emitido el 15 de diciembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 21 de enero de 2015.  
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 16 de enero de 2015, presentó oficio DG/003/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de 
Servidores Públicos 

X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 

XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 

XXII. Código Civil del Estado de Querétaro 
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 
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b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Rio, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en funciones de 
Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 7 fracción VI, 11, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 Fracciones; I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Rio, Qro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido la autorización por parte de la Junta Directiva, de las cuotas de recuperación 
aplicables para el ejercicio 2014, y que se cobran por los servicios prestados en el Centro de Rehabilitación Integral, 
por las que se obtuvieron la cantidad de  $516,840.00 (Quinientos dieciséis mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan Del Rio, Querétaro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 80, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido reportar en la 
Cuenta Pública sujeta a fiscalización, los beneficios económicos por un importe de $525,200.80 (Quinientos 
veinticinco mil doscientos pesos 80/100 M.N.), los cuales se registraron en la cuenta contable: 5-05-00-00-000-00 
“Ayudas sociales”. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Rio, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del 
Rio, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto a los artículos: 4 fracción XX de la Ley de Contabilidad Gubernamental; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 153, 62, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido valuar el 
reporte del inventario de bienes muebles. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Rio, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del 
Rio, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto a los artículos: 3, 7, 2 párrafo segundo, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Querétaro; 2 fracción II, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos públicos 
sin la autorización de un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014 por parte de la Junta Directiva del 
Sistema Municipal DIF. 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Rio, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del 
Rio, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 7, 2 párrafo segundo, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 2 fracción II, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido señalar en las 
Actas de sesión de la Junta Directiva, los montos que se autorizan en los conceptos de apoyos asistenciales;  
apoyos a niños autistas;  aumento de sueldo a dos trabajadores;  y,  pago de bonos a dos trabajadoras. 
 
 
b.2) Indicadores  
 
1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES): 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 7,585 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 1,927 en educación preescolar (25.40%), y 5,658 en 
educación primaria (74.60%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 48 
localidades de las 174 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 27.58%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.93% es Muy Alto, el 56.40% es Medio, el 15.20% es Bajo, y Muy Bajo el 17.54%, y el 9.93% se distribuyó en 
localidades que no cuentan con un nivel de rezago social por parte del CONEVAL. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,232 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,132 en educación preescolar (35.02%) y 2,100 en educación 
primaria (64.98%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 28 
localidades de las 174 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 16.09%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 1.40% es Muy Alto, el 15.24% es Alto, el 37.06% es Medio, el 29.89% es Bajo, y Muy Bajo el 10.49% y el 5.92% se 
distribuyó en localidades que no cuentan con un nivel de rezago social por parte del CONEVAL. 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones 
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los 
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos 
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de 
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO.” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la citada entidad fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones.             
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a 
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a 
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los 
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, 
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión 
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las 
cuales no resulta factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola,  Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 14 (catorce) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael 
Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 
La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  
Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 
 
2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 
 
3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
 
5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
 
 
6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”, en fecha 
23 de julio de 2015. 
 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 

 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes 
 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
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Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
 
a) Cobertura municipal 
 
De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 102 localidades 
y 63,413 habitantes.  
 
De las 102 localidades que conforman el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, sólo 59 fueron calificadas por CONEVAL 
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 19 Muy Bajo, 19 Bajo, 14 Medio, 6 Alto y 1 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 43 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12 
habitantes. 
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $7'560,000.00 (Siete millones quinientos sesenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
  
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $7'560,000.00 (Siete millones quinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 7.94% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un 
crecimiento de $674,940.16 (Seiscientos sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta pesos 16/100 M.N.) debido 
principalmente a los rubros de Efectivo y equivalentes, Deudores, Otros Activos, y Bienes Muebles. El Pasivo Total aumento 
$285,371.68 (Doscientos ochenta y cinco mil trescientos setenta y un pesos 68/100 M.N.), fundamentalmente porque 
aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores, aumento que se compensó con la disminución de 
saldo con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento 
en la Hacienda Pública Municipal de $389,568.38 (Trescientos ochenta y nueve mil quinientos sesenta y ocho pesos 38/100 
M.N.) 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $399,691.34 (Trescientos noventa y nueve mil 
seiscientos noventa y un pesos 34/00 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y 
equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, aumento que se compensó con la disminución de Otros Activos. 
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 83.24%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por las obligaciones financieras contraídas con Proveedores; 
sin embargo, disminuyeron los saldos de Servicios personales por pagar,  Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $634,396.40 (Seiscientos treinta y cuatro mil trescientos 
noventa y seis  pesos 40/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal. 
 
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 94.60% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 5.40% de Otros Ingresos. 
 
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3'693,974.56 (Tres 
millones seiscientos noventa y tres mil novecientos setenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), de éstos $3'489,649.89 (Tres 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 89/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y 
$204,324.67 (Doscientos cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 67/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos  
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $4'357,955.46 (Cuatro millones trescientos cincuenta y siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos 46/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $3'447,168.39 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y siete mil ciento sesenta y 
ocho pesos 39/100 M.N.), arrojando un saldo de $910,787.07 (Novecientos diez mil setecientos ochenta y siete pesos 
07/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.71 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
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De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.28, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 21.90% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad 
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 4.93% de su 
patrimonio.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DC/620/2014, emitido el 13 de agosto de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, el 13 de agosto del mismo año, el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la presentación de la 
Cuenta Pública del primer semestre de 2014; concediéndole como plazo perentorio el 20 de agosto de 2014 para su 
presentación.  
 
a.2) Mediante oficio DG/613/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 20 de agosto de 
2014. 
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/835, emitido el 29 de octubre de de 2014 y notificada a la 
Entidad fiscalizada en fecha 03 de noviembre de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3095, emitido el 15 de enero de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 16 de enero de 2015, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en 
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 09 de febrero de 2015. 
 
a.5) La Entidad fiscalizada, el 09 de febrero de 2015, presentó oficio DG/0025/2015, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco jurídico 
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
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XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 

XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 07 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto 
a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad 
fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 33, 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., y   41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una diferencia de menos por la 
cantidad de $291,840.56 (Doscientos noventa y un mil ochocientos cuarenta pesos 56/100 M.N.), derivadas de las 
aportaciones otorgadas por el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, y  las registradas en contabilidad de la 
Entidad fiscalizada. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción II, 5, 8, 9, 13 y 24 de 
la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 7 fracción III, 61 fracción I, 68 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el procedimiento de imputación de 
responsabilidad, al servidor público responsable del procedimiento de recuperación de los adeudos de la cuenta de 
Deudores Diversos, correspondientes a la Ex Directora y el Ex Asistente de la Ex Directora, los cuales ascienden a 
las cantidades de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) y $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.), 
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respectivamente, así como la pronta recuperación de los adeudos de la presente administración por un importe de 
$142,294.37 (Ciento cuarenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 37/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la gestiones administrativas para la 
pronta recuperación de los recursos públicos asignados bajo el concepto de gastos a comprobar por la cantidad de 
$65,202.00 (Sesenta y cinco mil doscientos dos pesos 00/100 M.N.).  
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 7 fracción VI, 24 párrafo segundo, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracción II, 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tequisquiapan, Qro., y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar pasa su consideración y aprobación de la Junta Directiva 
el presupuesto de egresos para el ejercicio 2014,  sin embargo, se ejercieron recursos públicos durante el período 
auditado por la cantidad de $3’693,974.56 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 56/100 M.N.). 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitir registrar contablemente los cheques, el 
3252 del 30 de mayo de 2014, por concepto de pago de nómina por la cantidad de $132,237.00 (Ciento treinta y dos 
mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), y el cheque 3212 del 30 de mayo de 2014, por el pago de finiquito 
por un importe de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 2394 del Código Civil del Estado de Querétaro; 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 43 de la Ley de 
Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 15 del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido establecer las políticas y procedimientos de control interno adecuados que 
permitan hacer un uso prudente, eficiente y transparente de los recursos públicos, al omitir contar con: 
 
a) Un inventario actualizado de bienes inmuebles, conciliado con registros contables;  
b) Un contrato de comodato que acredite el uso o posesión legal del Bien Inmueble utilizado; 
c)  Una página de internet en la cual ponga a disposición de la ciudadanía, la información pública; y, 
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d) Una instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”. 
 
7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A, 21 y 26 del Código Fiscal de la 
Federación; Tercero y Cuarto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre 
la Renta, Derechos y Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 2008; 7 
fracción V,  96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, 
X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 62, 153, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro., y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
enterar el I.S.R. retenido de ejercicios anteriores por concepto de salarios y en general por  la prestación de un 
servicio personal subordinado, por la cantidad de $97,953.73 (Noventa y siete mil novecientos cincuenta y tres 
pesos 73/100 M.N.) y por Servicios Profesionales por un importe de $24,002.39 (Veinticuatro mil dos pesos 39/100 
M.N.). 
 
 
b.2) Indicadores 
 
 
1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES) 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
  
a)       En cuanto al nivel educativo de los 5,261 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 696 en educación preescolar (13.23%), 3,636 en 
educación primaria (69.11%); y 929 en educación secundaria (17.66%). 
b)       Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 13 
localidades de las 59 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 22.03%.  
c)       De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 0.00% es Medio, el 47.48% es Bajo, y Muy Bajo el 52.52%. 
  
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
  
a)       En cuanto al nivel educativo de los 139 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 79 en educación preescolar (56.83%) y 60 con nivel educativo 
no asignado (43.17%). 
 b)       Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 2 
localidades de las 59 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 3.39%. 
c)       De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00 es Alto, el 0.00% es Medio, el 43.17% es Bajo, y Muy Bajo el 56.83%. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 
30 de junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones 
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los 
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos 
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de 
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO.” 

 
 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tequisquiapan, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la citada entidad fiscalizada no 
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las 
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro”. 
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Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
 
En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”, 
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta 
factible su implementación. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER  
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 
 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, 
mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 15 (quince) fojas útiles, sirviendo 
para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de agosto de 2015 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 18 de agosto de 2015, fue turnado a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, el 
“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 
30 de junio de 2014, presentado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través de C.P.C. Rafael Castillo 
Vandenpeereboom, Auditor Superior del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 50 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 144 y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se abocó al análisis y estudio del Informe 
de mérito, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas, 
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la 
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la 
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior. 
 

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos; 
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la 
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez 
Rivera. 
  

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones. 
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo 
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede 
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en 
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. 
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. 
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder 
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.” 
 

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal 
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos. 
 

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17, 
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento 
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo 
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas 
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma. 
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6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título 
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el 
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen. 
 
Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”, en fecha 23 de 
julio de 2015. 
 
El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 18 
de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida. 
 
En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice: 
 
 

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014 con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2014, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2014, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
a) Cobertura municipal  
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De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por 
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de 
Tolimán, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 111 localidades y 26,372 
habitantes.  
 
De las 111 localidades que conforman el municipio de Tolimán, Querétaro, sólo 80 fueron calificadas por CONEVAL con un 
grado de rezago social, como se describe a continuación: 2 Muy Bajo, 27 Bajo, 36 Medio, 13 Alto y 2 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 31 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12 
habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2014, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $6’517,854.84 (Seis millones quinientos diecisiete 
mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, 
Querétaro, para el ejercicio 2014 por $6’517,854.84 (Seis millones quinientos diecisiete mil ochocientos cincuenta y cuatro 
pesos 84/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 
 
Estos decrecieron en un 2.99% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2013.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 
 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2014 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$254,993.75 (Doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y tres pesos 75/100 M.N.) debido principalmente a los 
rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes, y Bienes Muebles; que se compensó con la 
disminución que mostró el saldo en el rubro de Almacén. El Pasivo Total disminuyó $6,561.56 (Seis mil quinientos sesenta y 
un pesos 56/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución del saldo de Proveedores, que a su vez se compensó con el 
aumento de obligaciones con Acreedores Fiscales. La diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento 
en la Hacienda Pública Municipal de $261,555.31 (Doscientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y cinco pesos 31/100 
M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2014, el Activo Total aumentó en $203,290.83 (Doscientos tres mil doscientos noventa 
pesos 83/100 M.N.), debido al incremento del saldo de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir Efectivo o equivalentes, y 
Bienes Muebles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 0.22%, debido a que los Pasivos 
Circulantes se incrementaron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de las obligaciones financieras contraídas 
con Proveedores.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $98,653.44 (Noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y 
tres pesos 44/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo limite 
de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que 
los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, 
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales. 
 
De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio e Ingresos Extraordinarios, generaron un decremento de $572,838.68 (Quinientos setenta y dos mil ochocientos 
treinta y ocho pesos 68/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2013. 
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Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2'459,511.02 (Dos 
millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos once pesos 02/100 M.N.), de estos $2'264,749.69 (Dos millones 
doscientos sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos 69/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $194,761.33 
(Ciento noventa y cuatro mil setecientos sesenta y un pesos 33/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión. 
 
d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $2'796,002.70 (Dos millones setecientos noventa y seis mil dos pesos 70/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $2’629,183.80 (Dos millones seiscientos veintinueve mil ciento ochenta y tres pesos 80/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $166,818.90 (Ciento sesenta y seis mil ochocientos dieciocho pesos 90/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
d.4) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 3.81 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 0.08, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 7.10% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 12.75% de 
su patrimonio.  
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) La Entidad fiscalizada omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su 
Cuenta Pública correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014.    
 
a.2) Mediante oficio 16/2014, emitido por parte del Encargado de la Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente 
al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, el que fue recibido el 14 de agosto de 2014, remitiéndola el 
Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/444/2014, al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por ésta entidad fiscalizadora el 20 de Agosto de 2014.       
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/15/888, emitido el 19 de febrero de 2015 y notificada a la 
Entidad fiscalizada el 20 de febrero de 2015, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior 
de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/3326, emitido el 16 de abril de 2015 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 
por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 08 de mayo de 2015.  
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a.5) La Entidad fiscalizada, el 07 de mayo de 2015, presentó oficio 179/2015, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta 
V. Código Fiscal de la Federación 
VI. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 

XII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
XIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

XIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 
XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 

XXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
XXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 
 
b.1) Observaciones determinadas 
 

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 4 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tolimán, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos:  2 y 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 2, 92, 94, 96, 98 
y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro; y 41 fracciones I, II, III, XXII y XXVII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en tiempo y forma, la rendición de su Cuenta Pública, 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2014. 
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2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tolimán, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto por el que se Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tolimán, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber informado de más, la cantidad de $97,700.00 (Noventa y siete mil setecientos pesos 
00/100 M.N.) en el rubro de Almacenes en la Cuenta Pública versus lo registrado contablemente en la Balanza de 
Comprobación al 30 de junio del 2014. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tolimán, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, en 
funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracción VI, 11, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 Fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tolimán, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber pagado de manera injustificada la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 
M.N.), por los servicios de revisión de egresos, cuando existe en la plantilla de personal un servidor público 
encargado de la contabilidad del Sistema Municipal D.I.F. 

 
b.2) Indicadores  
 
1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES): 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 4,446 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 1,131 en educación preescolar (25.44%); 2,439 en 
educación primaria (54.86%); 738 en educación secundaria (16.60) y 138 en bachillerato (3.10%) 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 80 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 7.50%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 26.45% es Muy Alto, el 13.09% es Alto, el 52.50% es Medio, y el 7.96% es Bajo. 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 194 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 140 en educación preescolar (72.16%) y 54 en educación 
primaria (27.84%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 8 
localidades de las 80 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 10.00%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 63.92% es Medio, y el 36.08% es Bajo. 
 
c) Instrucción 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
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administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2014, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2014, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando 
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o 
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos 
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
ATENTAMENTE. 

 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO.” 

 
7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tolimán, Qro., del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas a la citada entidad fiscalizada no fueron 
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de 
repeticiones. 
 
Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en 
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño, 
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los 
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, con excepción de las observaciones 
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”. 
 
Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta 
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, 
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán 
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los 
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos. 
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”, deberá 
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible 
su implementación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

DIP. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YAIRO MARINA ALCOCER 
SECRETARIO HABILITADO 

Rúbrica 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 24 de agosto de 2015, con la asistencia de los Diputados Braulio Mario Guerra 
Urbiola, Gerardo Ríos Ríos y Yairo Marina Alcocer, quienes votaron a favor. 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
La Diputada Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A----------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original del Dictamen del Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tolimán, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2014, mismo 
que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en 13 (trece) fojas útiles, sirviendo para los 
efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 
*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 43.81 
*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 131.43 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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